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Los pedidos de provincias han de hacerse directamente á la Ad­

ministración de Madrid, con remesa de su importe en libranzas é 
sellos de franqueo.

MINISTBKIO DE GRACIA Y JÜSTICLA.

LEY P R O V IS IO N A L  D l  R E G IS T R O  C IV IL .

iConiiauacion.)

Art. 22. Los funcionarios encargados del 
Registro civil y los qne intervengan en las 
inscripciones com o secretarios no podrán au­
torizar aquellas que se refleran á sus personas 
6 á las de sus pariente só atines en línea recta 
6 en la colateral hasta el segundo grado. Para 
estas inscripciones Ies reemplazarán los que 
deban saatituirles en el desempeño de sus res- 
pect.Tos cargos.

Art. 83. Las inscripciones podrán forma­
lizarse en sitio distinto de ¡a oficina en que 
se lleve el registro aunque siempre dentro del 
respectivo diatrito. mediando para ello causa 
bastante á ju icio  del encargado de practicar­
las, ó en los caso.s que especiaimente determ i­
ne el reglamento.

Art. 24. Los agentes diplomáticos ó  con ­
s u la r e s  de España eu el extranjero remitirán 
á la d ir e c c io Q  general copia certificada de las 
inscripciones que hagan eu sus registros.

Art. 95 La Dirección general reproducirá 
literalmente estas inscripciones en el R eg is­
tro que eu la misma debe llevarse, salvo en 
los casos en que conforme á laa disposiciones 
de esta ley haya Je remitir las certificaciones 
recibidas á los jueces rannicipalespara su ius- 
cripcion eu los registros respectivos.

A rt. 26. Por las inscripciones ó anotacio­
nes que se hagan en el Registro civil no se po 
drá exigir retriliueion alguna.

Art 27. Los documentos que se presenten 
para ia extensión de uua partida en el Regis­
tro civil de 'eran  estar legalizados si proceden 
de punto situado fuera de ia respectiva c ir ­
cunscripción del tribunal de d strito. Esta lega­
lización se hará por el tribunal Je distrito de 
cuya circunscripción procedan. Si procedieren 
del extranjero, se ejecutara de H in mera que 
prescriban las i-yes respecto á todos los docu­
mentos de igual procedencia.

Art. 28. Cui.ndo los documento.? presenta­
dos so hallen extendidos en Idioma extranjero 
ó  en dialecto del pais, se acompañará á los 
mismos su traducción eu /ngfpiiaiiA dabieudo 
eertiflcar de Ih exactitud d - ella el tribunal 
ófuncionario que los huya legalizado, ó la se­
cretaría de la interpretación de lenguas del 
ministerio de Estado, ó cualquier otro funcio­
nario que para ello esté competentemente au­
torizado.

Art. 29. Los documentos á que hayan de 
referirse las in.scripcíones del regi.stro civil sa 
rubricarán en todos sus fojas, en los respecti­
vos casos, por el jefe del negociado de la di­
rección general, ó por el secretario del Juz­
gado municipal, ó pore l caneilier de la em- 
bajana o consulado, y eo  su defecto, el mismo 
embajador ó cónsul, y por la persona que los 
aduzca ó testigo que haya de firmará su ruego 
la inscripción.

Art. 3ti. Los funoionarios encargados del 
registro civil deberán facilitar á cualquier 
persona que lo solicite certificación del asiento 
ó asientos que la misma de.siguo, ó negativas! 
no los hubiere.

Art. 31. Estas eertiflcaeiones eontendráu 
la copia literal del asiento desiguadocon todas 
sus notas marginales y la  fecha en que se ex­
pidan, debiendo estar autorizadas por el di­
rector general y el jefe'del negociado respec­
tivo las expedidas por este centro, y en otro 
caso por el encargado del registro y el que
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CAPÍTULO II.

LA JOVEN Y I L  BOXEADOR.

En el verano de 18 hubo en Lóndres una
de las tempestades más horrorosas que ae hau 
conocido en este clima, Nunca olvidaré su ter­
rible grandeza y sus efectos, con tanta más 
tazón cuanto que estos últimos fueron causa 
de los sorprendentes fenómenos que dan moti­
vo á este capitulo.

Habia algo de portentoso en la atmósfera 
pesada y tranquila, qne durante todo el mar­
tes 10 de Julio de 18 pesaba.sobre Lóndres.
Parecía com o sí la naturaleza se hallara bajo 
una presión misteriosa. «Reinaba, como dice 
uno de nuestros antiguos dramaturgos, la 
calma que precede á la tormenta: suave la
brisa apenas se sentia, llegábase ála tierra......
como á oir lo.s temores que la ahogaban.»

Desde las once de la mañana el cielo pre­
sentaba un aspecto sombrío y amenazador, 
(]ue imponía terror al que lo observaba, inspi-

haga las veces de secretario ó canciller, si lo 
hubiere, y eon el sello del juzgado municipal 
ó dependencia en que el registro radique.

A rt. 32. En igual forma podrán expedirse 
copias certifioadas de k s  documentos presen­
tados para hac r las in.'cripciones que en el 
registro civil deben tm er cabida.

Art. 33. No se pod á dar certiñcacion de 
los asientos del Regi.stro civil con referencia 
al segundo ejemplar del mismo, que debe ar­
chivarse definitivamente ea la  secretaria de 
los tribunales do primera instancia sino en los 
casos siguientes:

1. ® Cuando eu el ejemplar existente en el 
jurg.ado mmiieipal no se halle el asiento cuya 
copia se solicita.

2. ® Cuando no estén conformes el asiento 
incluido en un ejemplar del Registro eon el 
correspoudien’ e en otro ejemplar.

3.®  Cuando se haya perdido ó destruido 
el ejemplar depositado en el juzgado munici- 
pol, aunque haya sido sustituido cou la copia 
de que habla el artículo H.

Art. 34. Las eertiflcaeiones expedidas de 
conformidad con lo prevenido en los artícu ­
los 30, 31 y 30 serán consideradas eomo docu­
mento.? públicos.

Ar. 3.1. Los nacimientos, matrimonios y 
demás actos concernientes al estado civil de 
las personas que tengan lugar desde el dia en 
que empiece á regir esta ley se probarán con 
las partidas del Registro que por ella se es­
tablece, dejando de tener el valor de docu­
mento? públicos las partidas del Registro ecle­
siástico referentes á ios mismos acto.?. Los que 
hubieren tenido lugar en fecha anterior se 
acre litarán por los medios e s f a b K ' C i d o s  en la 
legislación vigente hasta la fecha indicad .

Art. 3o. Acreditándose que no han existi­
do ó que hüu desaparecido lo.? dos ejemplares 
de Registro en que debiera hallarse inscrito 
uaaeto concerniente al estado civil de uua 
persona, podrá acreditarse este acto por los de­
más medios de prueba que establecen las le ­
yes.

Art. 37. Per las cerlifleacionea expedidas 
con referencia al Registro civil ó  á los docu­
mentos presentados al hacerse en él las in.s- 
cripcione.s ó auotaeiones, además del importo 
del papel sellado que se invierta, se pagarán 
los derechos que en él reglamento se fijen.

lía  ttl se (ietanninará tambirn la fo r ­
ma y especie en que se ha de verificar el pago 
y el órden de contabilidad que se haya de se ­
guir.

Art. 38. A l pié de las certificaciones libra­
da? se anotará el pago de los derechos deven­
gados, ó la circunstancia Je haberse expedido 
gratis por estar legalmente declarado pobre e! 
que las haya solicitado.

Art. 39. 'C on  ei producto de la recauda­
ción por dielio conc pto se atenderá á los gas­
tos do personal do la Dirección general corres­
pondiente al Registro civii é Inspecciones, y 
de material de una y otras.

El sobrante sa distribuirá ea la forma y  pro­
porción que el reglamento determine entre los 
fuE Cionarios encargados de llevar el Registro 
y los quo deban auxiliarles como Secretarios,' 
salvo lo dispuesto ó que se disponga respecto 
á las Embajadas y Consulados.

Art. 40. La inspeecioa superior del regis 
tro civil corresponderá exclusivamente al m i- 
usterio de Graciay Justicia, ejerciéndolo bajo 
s« inmediata dependencia la Dirección ge­
neral en la forma que eu el reglamento dis 
ponga.

Art. 41. Serán inspectore.s ordinarios del 
registro civil los Presidente? de los tribuna­
les de distrito, y  estarán obligados en tal con­

tando á las imaginaciones exaltadas el pen­
samiento de que en los lejanos confines de 
'iento se preparaba la borrasca.

E l calor era tan intolerable, qus obligaba 
i todos á permanecer en sus habitaciones. Los 
tnimales que recorrían las calles respirabiin 
liflcuJtosamente, y  no se movian sino con 
bntitud. La excitación del momento en L ón - 
<res y en sus cercanías era inmensa.

Porque se recordaba una predicción, de que 
tquel dia debia efectuarse la destrucción del 
nundo y llegar la hora tremenda del juicio 
fnal, anunciado en los libros santos.

No era yo muy crédulo á supersticiosos te- 
uores, y sin embargo confieso que la coinci- 
dtncia de tan terrible predicción eon el aspeo- 
t* extraordinario casi sobrenatural deldia, ha­
ca  que de vez en cuando sintiera estremeci- 
Bientos de terror.

No alarmé á las gentes con  quienes me en- 
emtraba, aunque crecía mí malestar noral al 
p »a r  cerca de algunos grupos silenciosos que, 
entorno de algún predicador, oian en las ca­
lles los terroríficos anuncios con que aumén­
tala la inquietad en los ánimos. El gn d o de 
exdtacion que me dominaba habia tsmado 
incremento con una conversación que scbre el 
asinto palpitante habia tenido aquella misma 
malana cou el poeta y erudito distinguido, 
Mr,’ " "  ¡Üon qué fuerza tan terrible labia 
dedicido posibilidades! ¡Con qué rasgcs tan 
vivía y acentuados las habia descrito! El asun­
to ira propio para su imaginación som'irín. 
Me estuvo hablando hasta que en mi rjzon 
trasornada. empezaron á tom ar cuerpo las 
quioeras más inverosímiles.

cepto á girar una visita cada seis meses y  las 
demás que creyeren convenientes á todos los 
Registros municipales de su circunscripción.

Los inspectores podrán delegar algún acto 
cié au cargo en cualquier funcionario del órden 
judicial y del ministerio fiscal del mismo dis­
trito.

Atr. 42. El mini.stro de G raciay Justicia 
estará facultado para nombrar inspectores ex­
traordinarios de uno 6 más registros, lós cua­
les gozarán la retribución que ae Ies fije en el 
reglamento.

Art. 43. L os inspectores, así ordinarios 
como extraordinarios, podrán corregir disci­
plinariamente las faltas cometidas por los fun­
cionarios eacargados del registro coTi una 
multa que no exceda d e -100 pesetas según 
pre.?erilia el reglamento.

Si la falta cometida pudiera ser calificada 
de delito, la pondrán inmediatamente en co­
nocimiento del tribunal competente para que 
proceda á lo que legalmente correspond í.

Art. 4 i. Los ayuntamientos incluirán en 
sus presupuestos yabonarán al Tesoro el im­
porte de los libro.? correspondientes á su tér­
mino, qué Ies remitirá la Direecion.

TÍTÜ LO  II.

DE LOS NACIMIENTOS.

Art. 45. Dentro del término de tres dias, 
acontar desde aquel en que hubiese tenido lu­
gar ei nacimien‘ 0 . deberá hacerse presenta­
ción del recieu nacido al funcionario_encarga- 
do dej Registro, quien procederá en el mismo 
acto á verificar la correspondiente inscripción.

A rt.4 « . Si hubia.-ft temor de daño para 1a 
salad del r.reieu n cido ú otra causa racional 
bastante que impida su presentación en el tér­
mino fijado en elartíeulo anterl ;r, el funciona­
rio encargado del Registro se trasladará al si­
tio donde el niño ae halle para cerciorarse de 
su existencia, recibir la declaración de las cir­
cunstancias que deben expresarse enel Regis­
tro 7  ejercitar la inscripción.

Art. 47. Están obligados á hacer la pre­
sentación y  declaraciones que se expresarán 
en los artículos sucesivos de esta ley ia.? per 
sonas siguiente por el órden en quo ae men­
cionan;

1.® El p,adre.
2. ® La madre.
3.®  El pariente más próximo, «iendo de 

mayor edad, de los que se hubiesen hallado 
en el lugar dei alumbramiento al tiem po da 
verificarse.

4. ® Ei facultativo 6 partera que hava asis­
tido al parto, ó ea su defecto cnalquiera otra 
persona que lo haya pre.senciado.

5.®  El jefe del establecimiento público ó 
el cabeza de la casa en que el nacimiento haya 
ocurrido, ai este se efectuase en sitio distinto 
de la habitación de los padres.

6. °  Respecto de los niños abandonado? la 
persona quelos haya recogido.

7. ® Respecto á los expósitos, el cabeza 
de familia de la casa ó el jefe del estableci­
miento dentro de cuyo recinto haya tenido lu­
gar ¡a exposición.

Art. 48. La inscripción del nacimiento en 
el registro civil expresará las eireunstanciag 
mencionadas en el artículo 20, y además las 
siguientes:

1.® El acto de la presentación del niño.
2.®  El nombre, apellido, edad, naturale­

za, domicilio y  profesión ú ofleio de la persona 
que lo presenta, y relación de parentesco ú 
otro m otivo por el cual esté obligada, seguu 
el art, 47 de esta ley, á presentarlo.

¡Gran Dios! D o cto r ," "  me dijo, poniendo la 
mano sobre mi hombro, sus grandes y  negros 
ojos brillanio con misteriosa superstición. 
¡Imaginad, tan solo si en este momento en que 
estamos hablando, un cometa cuya órbita nun­
ca ha trazado el ojo penetrante de la ciencia, 
cuya existencia nadie conoce sino Dios, marcha 
ensuearierahácia nuestro g lobo, rápido como 
el rayo y con inevitable fuerza! ¿Estará en este 
momento deshaciendo eu fragmentos algún 
orbe poderoso que obstruya su camino hácia 
nosotros destruyendo en su camino sistema 
tras sistema? ¿Cómo, cuándo sentiremo.s el es­
pantoso choque? ¿Es su fuego el que enciende 
ahora nuestra atmósfera? ¿Empezará por abra­
sarnos, ó nos destrozará de una vez en innu­
merables fragmentos que arrojará al espacio 
infinito? ¡Adonde, á donde iremos á parar! 
¿qué será de nuestra esperie? ¿Se aproxima, 
pues, el juicio flaal de la Escritura? ;0 h , doc­
tor! ¿Si tendrá lugar todo esto? ¿Podrían cal­
mar mis temores loa delirios de e«a imagina­
ción exaltada? Cuando ilcguc á casa, rae halla­
ba bajo una conmoción febril. Encontré á t o ­
dos llenos de aprensión: mi esposa; mis hijos 
y  una jóven qu c nos visitaba, estaban reunida? 
en la sala esperándome lleias de an.siedail: ¡a 
palidez cubría sua semblaat-'s. La jóven de qua 
acabo de hablar, era Mi?slné-s I’ " "  de edad de 
veinte y  un año.?, hija de uno de mi,? clientes 
y  mi antiguoam igo. Su madre era una viuda 
sin má? hijo» que esta; vivia en una aldea que 
distaba cincuenta millas de nosotro.s, y,espe­
rábamos que vendría, pasado? algunos dias, 
para reoojer á su hija y  volverse al campo. 
Miss P '" '  era una jóven encantadora. Tenia

3. ® La hora, dia, mes y  año y lugar del 
nacimiento.

4. ® Kl sexo del recien nacido.
5. ® El nombre que se.le haya puesto ó se 

le liaya de poner
6. ® ■ Los nombres, apellidos, naturaleza, 

doraicillo y profesión ú ofleio de las padres y 
de los abuelos paternos y maternos si .pudie­
sen legalmente ser designados, y  su nacionali­
dad si fuesen extranjeros.

7. ® La legitimidad ó ilegitimidad del re­
den  nacido si fuese conocida; pero sin expre­
sar la clase de esta, á no ser Ja de los hijos ie - 
galmente denominados naturales.

Art. 49. Respecto á los recien nacidos 
abandonados ó expósitos, en vez de la,? cir­
cunstancias números 3. ® , 6. ® y 7. ® del ar­
tículo anterior se expresarán:

1.® I a  hora, dia, me.? y año y  lugar en 
que el niiio hubiese sido hallado ó expuesto.

2. ® Su edad aparente.
3.®  Las .señas particulares y defectos de 

conformación que le distingan.
4 .®  Los documentos ú objetos que sobre 

é! ó á  su inmediación se hubiesen encontrado; 
vestidos ó ropas en que estuviere envuelto, y  
demás circunstancias cuya memoria sea útil 
conservar para la futura identificación de su 
persona.

Art. 50, Los objetos encontrado' con el 
niño expósito ó abandonado, sí fueren docu­
mentos se encarpetarán y archivarán en la 
forma die'.a en el art. 29; y  ai fueren objetos 
de o^ra clase, pero de fácil conservación, se 
custodiarán también en el mismo archivo que 
aquellos, marcándolos de la manera conve­
niente para que en todo tiempo puedan ser re­
conocidos.

A rt. 51. Respecto á lo ?  reden  nacidos de 
origen ilegitim o, no se expresarán en el Re­
gistro quienes sean el padre ni los abuelos pa­
ternos, á ao ser que et mismo padre, por si ó 
por m ed iode apoderado eon poder especial y 
auténtico, haga la presentación del niño y  la 
declaración de au paternidad.

L o mismo se observará en cuanto á la ex­
presión del nombre de la madre y de los abue­
los maternos.

A rt 52. Habiendo nacido el niño de cons­
tante matrimonio ó en tiempo en que legal­
mente deba reputarse dentro de él, no puede 
expresarse en el Registro civil declaración al­
guna contraria á su legitimidad mieatras no 
lo disponga el tribunal competente en senten­
cia  pasada en autoridad de co.sa juzgada.

Art. 53. Si se presentare al encargado del 
registro el cadáver de un reeien nacido, ma­
nifestándose que la muerte h » O'-urrido poco 
(lespues del nacimiento, se hará constar por 
declaración verbal del facultativo si aquel ha 
fallecido ántes ó después de nacer y por de­
claración de los interesados ia hora del naci­
miento y del fallecimiento. De todas estas cir­
cunstancias se hará mención en la inscrip 'lon 
del nacimiento, é inmediatamente se inscribirá 
la defunción en el libro de la Sección corres­
pondiente del Registro civil.

Art. 54. Cuando el nacimiento tuviese lu­
gar en un lazareto dentro de las veinticuatro 
horas, el jefe del establecimiento, en presen­
cia dcl padre si se hallare en el mismo y  de 
dos testigos, formalizará por duplicado un 
acta en que se expresen todas ¡as circuns­
tancias que según esta ley deben mencionarse 
en los asientos del registro civil.

ü n  ejemplar dé esta acta se remitirá inme­
diatamente al juez municipal del distrito en 
que el lazareto se halle situado para que veri­
fique su inscripción en el registro de que esté

en sus delicadas facciones esa expresión de 
dulzura, que en mi opinion constituye el ara­
do más alto de los encantos femeninos. Sus 
ojos negros, pensativos y penetrantes, revela­
ban un alma llena de dulces sentimientos. El 
tono de su voz variado y melodioso, su aspec­
to y sus maneras estaban en armonía eon la 
expresión de sua facciones. Era de estatura 
mediana y d e  proporciones y  formas perfectas; 
recordaba á Hebe en la facilidad y  gracia de 
sus movimientos. Su educación era tan com ­
pleta como la de la jóven  máseulfca é instrui­
da; su pasión favorita era la música; nunca c o ­
nocí una criatura de imaginación más impre­
sionable; se necesitaba todo el afecto y la an­
siosa vigilancia de sus am igos psra evitar que 
exagerara sus gustos, haciéndose en cierto 
modo inútil para la existencia de la vida ma 
terial.

Apenas habia llegado la jóven á mi casa é 
indicado que prolongaría su  permanencia con 
nosotros, me hice el hombre más popular en el 
círculo de mis relaciones. ¡Qué asiduidad en 
venir á preguntar por mi salud y  la de mi fa­
milia! ¡Cuántos jóvenes, por añadidura, venían 
embarazados con  la conciencia de la frivolidad 
de la pretensión que les traía á mi casa! ¡Cuán­
ta pregunta de sus madres á otras parientas 
par» indagar la dote de la «bondadosa Mias
P  !■•— Durante otra estancia en mi casa,
unos sel? meses antes de la époes deque estoy
hablando, Miss P  eutregó su afecto, (con
agradable sorpresa desús amigo? y parientes) 
al más tranquilo y tal vez al que más lo mere­
cía de todos sus pretendientes, nn jóven qne 
se estaba preparando para recibir las órdenes

encargado. E l otro ejemplar quedará archi­
vado en el establecimiento.

Art. 55. Si el nacimiento se verificase en 
buque nacional durante su viaje, el contador 
si el buque es de guerra, ó  el capitán ó pa­
trón ai es mercante, formalizará el acta de 
q'ie habla el artículo anterior, insertando co­
pia de efla en el diario de la navegación.

Art, .'6 . En el.primer puerto que el buque 
tocare, si está en territorio español, se entre­
garán los dos ejemplares del acta por el oficial 
que la haya levantado á la autoriclad judicial 
superior del mismo punto, quien hará constar 
la entrega por diligencia ante notario públi­
co, testimoniándose aquella literalmente. In­
mediatamente se remitirán á la Dirección ge­
neral por distintos corréoslos dos ejemplares 
de! aeta original para que practique en su  
Registro la inscripción correspondiente si 
ninguno de ios padres del recien nacido tu­
viera domicilio conocido en España; y en otro 
caso remitirá una de ellas al Juez municipal 
del domicilio para que haga la inscripción, 
quedando archivado el otro ejemplar en ia D i­
rección. E l acta de entrega se depositará en 
el archivo del tribunal que la haya mandado 
extender.

Si antes de tocar el buque en puerto español 
tocare en puerto extranjero dondo haya agen­
te diplomático ó consular de España, ee entre­
gará á este uno de los ejemplares del acta de 
que habla ei articulo anterior para que ejecu­
te lo dispuesto en el mismo. E l otro ejemplar 
se entregará eon igual objeto en el primer 
puerto español en que de.spues toque el buque 
á la autoridad judicial superior, según lo de­
termina el artículo citado.

Art. 57. Cuando no exista agente español 
en dicho puerto extranjero, el contador, ó ca­
pitán del buque en su caso, reservarán en su 
l-oder los dos ejemplares del acta, y al llegar 
á puerto donde lo haya 6 á otro español 
practicarán lo ordenado en el articulo (ante­
rior.

Art. 58. Aunque el nacimiento de los hijos 
de españoles en el extranjero haya sido inscri­
to conforme á las leyes que estén alií enjvigor, 
los padres deberán hacer que se inscriba tam­
bién eo el Registro del agente diplomático ó 
consular de España del punto más próximo al 
de sn residencia, presentando con tal objeto al 
reeien nacido ante este funcionario si fuese 
posible, ó remitiendo al mismo dos copias au­
ténticas de la inscripción ya hecha. A  su vez 
i‘! ngente español, practicada la inscripción en 
su Registro, remitirá á la Dirección general 
una de dichas copias ó d é la  inscripción quo 
hubiese practicado al presentársele el recien 
nacido paraque asimismo la inscriba en su 
Registro respectivo si los padres no tuviesen 
domicilio conocido en España, 6 para que en 
otro easo se remita al juez municipal corres­
pondiente.

Art. 59. El nacimiento de los hijos de m i­
litares se inscribirá en el Registro del punto 
enque residan; y si hubiese tenido lugar en el 
extranjero, donde los padres se hallaren con 
motivo de guerra, se formalizará un acta co ­
mo la prescrita en los arts. 54 y 55 por el jefe 
del cuerpo a,que el padre pertenezca, remi­
tiéndose sucesivamente por ei conducto más 
seguro los dos ejemplares de ella al Ministerio 
de íaGuerra para que en él qnedeuno archiva­
do, y  se pase el otro á la Dirección general det 
Registro con el objeto de que formalice la 
correspondiente inscripción.

(Se conlimtard.)

ea Oxford. Nunca se v ió  contraste mayor en ­
tre los gustas de una pareja comprometida; 
ella era toda sentim'ento, romanticismo y entu­
siasmo; él era sereno, pensador y positivista- 
nada puede dar una idea de lo divertido que 
era presenciar las discusiones que solían tener 
sobre asuntos qne derarrollaban sus gustos y 
cualidades respectivos; y cuán interesante no­
tar que el efecto era siempre aumentar su m u ­
tua estimación, eomo si cada uno apreciara 
más las cualidades del otro. Hacia una sema­
na que el jóven N  habia pasado dos dias en
Lóndres, no necesito decir que la mayor parte 
de ellos en mi casa, y tanto él como su bella 
amada liabian disputado con cierta acritud 
sobre el asunto Je discusión general,la predic­
ción de los sucesos del dia 10 de Julio.

Aunque Miss no tenia completa fé en el 
anuncio, este habla principiado á embargar 
en algo esa imaginación fácil de exaltar. Su 
amante habla luchado por desvanecer sus ter­
rible aprensione», y  ella más aún para vencer 
la obstinada incredulidad dal estudiante. Am­
bos discutian con calor, y  por primera vez 
desde que se conocían, se separaron con al­
guna frialdad, aunque el jóven partía para 
Oxford á la mañana siguiente.

Apenas hablaba Inés de otra cosa que del 
próximo dia 10 de ju lio , y  aunque no anticipa­
ba la total destrucción del globo y e ]  juicio 
final de la humanidad, temía iba á tener lu­
gar algún acontecimiento misterioso y  terri­
ble. Aquel sér elocuente y entusiasta casi se 
atrajo á su modo de pensar á mi tranquila y 
sensata esposa.

(Be continuará.)
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Debemos á nuestros favorecedores 
algunas explicaciones que nos exigen 
las circunstancias y los esfuerzos do 
ciertos periódicos de esta capital: va­
mos á cumplir con ese deber.

E l Sufragio Universal y El Uni­
versal, constantes y ardientes contra­
rios nuestros en las cuestiones de Cu­
ba, nos han provocado más ó menos 
directamente á una polémica que no 
rehuimos, por más que aplacemos 
entrar de lieno en ciertos particulares 
de ella por razones que son fáciles de 
comprender.

Divídese la controversia en 
Comprobación de hechos:
Narración histórica de acontecimien­

tos:
Exposición do doctrinas: 
Comprobación de hechos. —  Su­

puestos por nuestros adversarios mu- 
chos, que en lo absoluto y en lo con - 
crelo negamos, y presentados artificio­
samente bajo un punto de vista falso, 
preciso nos es dejarlos á un lado por 
abora; que no basta que. ellos afirmen y 
no basta que nosotros neguemos: la 
verdad no puede conocerse por su pa­
recer ó el nuestro expresados con más 
ó ménos fuerza; indispensable es para 
que tcdos comprendan quién ha desfi­
gurado los sucesos, que uo testimonio 
incontestable venga á resolver la duda: 
por eso hemos pedido pruebas legali­
zadas de tal modo, que sean el cor­
rectivo mejor para las inexactitudes. 
Esperemos. La distancia que nos sepa­
ra de la isla de Cuba, nos impide dar 
esas pruebas hoy; vendrán, y entonces 
se apreciará debidamente la veracidad 
de cada uno.

Narración histórica de los acojtfé- 
cí'mtVníos.-Es nuestro propósito, yaque 
á ellosenosobliga, haceriaconimparcia- 
lidady con franqueza; acaso seporjtidi- 
quen en ello opiniones que hasta aliora 
han estado al abrigo del misterio ó de la 
falla deconocimiento general deloqtieba 
pasado; si a.sí sucediere, cúlpese á la 
imprevisión de los quo dan lugar á ese 
daño. Nada hay tan malo como un 
amigo poco prudente: nosotros, que te­
nemos datos, testimonios y documen­
tos referentes á ciertos sucesos, que 
van á ser del dominio público, sabemos 
muy bien que no han de agradecer á 
los que nos obligan á romper el silen­
cio que guardábamos, aquellos que sal­
gan lastimados en el exámen de su 
conducta política. Y  ya quo á esosenos 
violenta, desde abora [iromctemos de­
cir los nombres, sin ambajos ni reti­
cencias. Los hombres poblicos perto-- 
necen ála historia,y sus actos, sise es­
labonan con la vida de los pueblos, 
están sujetos á la aproba ion ó á la 
censura del escritor. Sagrados son y 
tienen que ser siempre para toda perso­
na bien educada los asuntos y la con­
ducta privada que no se relacionen con 
la existencia política ó social de las na­
ciones; pero son de dominio público 
los que están dentro de esa esfera.

Hace tiempo que en E l Sufragio 
Universal se vienen publicando dos 
serios de artículos; los unos en forma 
de carias y los otros con el titulo uLas 
dos banderas:» hace tiempo también 
queen ¿ 7  principiaron á in­
sertarse otros escritos con el nombre 
(iLa cuestión de Puerto-Rico:» esperá­
bamos pacientes á que unos y otros to. 
carao á su término; pero com o hemos 
comprendido que !a distancia que iba 
guardándose en la inserción de esos 
trabajos, habria de hacer muy tardía la 
respuesta, bemos creido indi.spen?able 
comenzar á darla, que de seguro ya la 
esperan los que se han lanzado á es­
cribir contra los que merecen respeto 
y aprecio en Cuba por-su fidelidad y 
AUs servicios á la patria.

Exposición de doctrinas. —  En

esta venimos ocupándonos, como me­
jor nos lo permite nuestra escasa inte­
ligencia. .\1 hacerlo así liemos cuidado 
do apoyar nuestra opinión más que en 
la de respetables escritores europeos, 
en la de publicistas norte-americanos 
y eu las prácticas observadas en esa 
república,¿punto de mira de ciertas as­
piraciones, ídolo de C'erlas individua­
lidades.— ¿Se üos ha presentado al­
guna réplica contra nuestras citas ó 
contra nuestros argumentos? Ni una 
vez siquiera: escabroso encontraban 
el camino los que califican de malo to­
do lo nuestro y de bueno todo lo de 
aquel pais. A los hechos no podia opo­
nérsenos siuo el silencio: á las citas de 
documentos oficiales, no podia ofre­
cérsenos sino un estudiado desden á 
determinadas cuestiones.

No esquivamos, pues, la discusión 
con los dos periódicos: lejos de hacerlo 
así, en la comprobación de hechos ire­
mos publicando, para que las estudien, 
ias pruebas que hemos pedido, que 
vendrán y que do seguro serán mejor 
creídas que sus afirmaciones y que las 
negaciones nuestras: en la narración 
hUtórica de los acontecimientos pro­
metemos proceder y liacerla con auxi­
lio de antecedentes y con explicaciones 
que dcsvirlú''n toda clase de inexacti­
tudes: en la cuestión de doctrinas pro­
seguiremos como basta aquí, fundando 
nuestras opiniones eo las de escritores 
federales norte-americanos, en las 
disposiciones del Gobierno de los Esta­
dos-Unidos, en los actos de sus repre­
sentantes, en las prácticas observadas 
en ese país. Esas serán muy atendibles 
para algunos. Tenemos elementos de 
prueba en que descansar y que pesarán 
como una montaña de hielo sobre los 
que de otro modo opinen.

Pero no es únicamente nuestra in­
tención explicar cuál es nuestro plan 
en esa polémica; deseamos también 
hacer algunas aclaraciones sobre un 
suelto que El Sufragio Universal co ­
pia de su apreciable colega E l Uni- '■ 
versal y en que á vueltas do una llu- ¡ 
via de denuestos contra L.v ín t e g r i -  
D.AD N a c io n a l , se pudiera sospechar 
nn despecho, una irritación de que 
nosotros no somos por cierto los cau­
santes, sino los acontecimientos; esos 
acontecimientos que dispone Dios en su 
justicia, on esa justicia contra la que no 
valen nada los deseos y la soberbia de
los hombres.

Dícese en ese suelto que mientras 
no dejemos de defender falsedades; 
que mientras no seamos dueños de 
nuestros actos y  no nos inspiremos 
en el dictámen de nuestra concien­
cia, hoy supeditada á los amigos 
que nos encargaron delavergonzosa 
misión de abogar en la peninsula 
por los intereses de los n s g r b r o s  cu­
banos, nonos guardarán la deferen­
cia de fijarse en nuestros asertos y 
de rebatirlos;porqueperiódicoscomo 
L a  I n t e g r id a d  Na c io n a l  sólo les ins­
piran desprecio y  lástima.

¡Qué hemos de hacer! Safrirémos re­
signados tan inmensa desgracia, y la 
haremos más llevadera prosiguiendo 
en la tarea de combatir á la traición, ya 
se oculte tras el velo de simpalias al 
laborantismo, ya se ostente audaz de­
fensora de los enemigos de España.

Entretanto y para que nuestros fa­
vorecedores oigan otra vez de nues­
tros lábios, por qué y para qué y cómo 
hemos venido ó la capital de la Monar­
quía; nos concretarémos en este artícu­
lo , á decir cuáles son el motivo de la 
instalación de este periódico e.i Ma­
drid, su objeto y la razón de nuestra 
preseni’ ia en él.

Antes diremos cuáles son las sensa­
ciones que nos produce la lectura de 
ciertas publicaciones aquí; y esa con­
fesión rogamos que se admita con la 
sinceridad con que ia hacemos.

Más que al contexto de los avisos

que recibimos sobre la marcha de los 
asuntos en Cuba, aleiulcino.s al grado 
de irritabilidad ó de tein¡)la!iza en de­
terminados diarios Cuaodoenesto.s en­
contramos uia exaltación rabiosa con­
tra nuestro partido, contra el partido 
leal de Cuba, se pos ensancha el pecho, 
el corazón late eon la precipitación del 
placer: « ¡L a  insurrección sucumbe, 
nos decimos, Cuba se salva!» cuando 
preside la calma en ellos, entonces nos 
preguntamos: «¿habrá adquirido el se­
paratismo nuevo aliento?» Son para 
nosotros el mejor barómetro.

¿Pero qué representa aquí L a  In t e ­

g r id a d  N a c io n a l ?  ¿Quiénes la sostie­
nen? ¿Cuál es su misión? ¿Qué d e -  
fiendel

En términos explícitos lo dijimos al 
dar principio en 9 de Marzo á nuestras 
difíciles tareas. Una grande agrupación 
de los que en Cuba forman el partido 
leal, el partido verdaderamente espa­
ñol, en el que se cuentan insulares dig­
nos de su raza, creyó oportuno tener 
aquí un papel que, órgano de sus no­
bles aspiraciones, dijese la verdad y 
desvaneciera las repetidas invenciones 
con que á cada paso se trataba de des­
carriar la opinión sobre las gravísimas 
cuestiones de aquellas tierras; y sin 
detenerse en las dificultades de la em­
presa, la llevó á cabo, aprontando los 
recursos al efecto.

Abundaban escritores allí de alta in ­
teligencia, de bien acreditada práctica 
y d e  reconocido saber que se encarga­
ran do dirigir la proyectada publica­
ción; pero se eligió al más humilde 
entre cuantos de la política ultramari­
na 80 habian ocupado en Cuba, por la 
sola razón de s,qv cubano: que la ver­
dad, saliendo do sus lábios, liabia de 
parecer más autorizada que saliendo de 
los lábios ele un peninsular cuando con ­
tradijese con acento sincero y con ra­
zones claras, terminantes, tantas y tan 
amañadas versiones, tanta,? y  tan fala­
ces historias como aquí se divulgaban 
sobre los hombres y las cosas, [lOr error 
ó con propósitos torcidos.

Y  acertaron en ello: y la prueba de 
su acierto está en ei encarnizamiento 
con que .se prodigan sarcasmos, invec­
tivas, y reticencias maliciosas contra 
L a  In t e g r id .ad  N a c io n a l  y  sus humil­
des redactores. ¿Pero se llegará á im­
ponerles silencio así? N o: á más de! cu­
bano, á quien se ha conferido esa con­
fianza inapreciable, hay otro, y cien y 
mil que habrian de merecerla y que 
ocupando su lugar con más inteligen­
cia, con la misma voluntad y con igual 
constancia, sabrian da.'- el mentís á los 
que se afanan por calumniar á nuestro 
partido allí; bay otro cubano, y cien y 
mil que so enorgullecen de su origen, 
que no apostatan de su nacionalidad, 
que han sido y son españoles, y mien­
tras estos existan, y exista L a In t e g r i -
D.AD Na c i o n a l , una.voz cubana so al­
zará aempre á dar la merecida res­
puesta á los detractores y á los enemi­
gos de nuestra causa. Eso les duele á 
muchos y eso tiene que suceder mal 
que les pose.

A nosotros hoy, com o á los que un 
dia nos reemplacen, nos esperan tas 
ofensas, nos están reservadas injurias 
personales, imputaciones y denuestos; 
nada habrá de perdonarse para sepa­
rarnos de la senda que seguimos: pero 
vanos serán esos esfuerzos. No hemos 
venido á sostener caeslionea sobre nada 
que nos sea privat vo: lascolumnas de 
este periódico no nos pertenecen. 
Nuestro tiempo, nuestra escasa inteli­
gencia están consagrados al servicio de 
una causa, que vale inmensamente más 
que nuestra personalidad liiimiUle, bien 
humilde al frente del deber que sobre 
nosotros pesa.

Si olvidándonos de tan sagrada obli­
gación entráramos en la mezquina y 
despreciable lucha del insulto, del 
agravio á las personas, no sólo se diria

que nos faltan razones y justicia para 
discutir en la esfera de la verdad y ios 
principios, sinoque la justa retribución 
del traliajo qu.* oliteneinos sirviendo á 
esa ciiiisii española, al caer en nuestras 
manos, escaldaría nuestras carnes, com o 
escalda el precio de la traición en el 
que vende á sabiendas su dignidad y 
sus servicio.».

Nunca distraeremos, por io tanto, ni 
nuestra pluma ni la atención de nues­
tros lectores contestando á denuestos ó 
á diatribas; el dia en que hayamos ven ­
cido nuestro empeño y cumplida la mi­
sión con que el partido español en 
Cuba nos ha honrado, entonces nos 
perteneceremos á nosotros mismos, y 
cou nuestra [lobre pluma, con nuestra 
persona, daremos merecida respuesta á 
los que hoy quisieran ahogar la voz del 
cubano quo obedece á la verdad, y 
que no abriga ninguna clase de temo­
res al decirla.

Una palabra más: esto decimos y 
esto dicen con nosotros mil y mil cu ­
banos de limpio origen; que no son 
apóstatas; que en Cuba no Ven su pa­
tria sino una parle de esa patria; que 
aquí, en la Península no se juzgan e x ­
tranjeros; que allá en Cuba, encada 
uno de osos mantequeros, respetan á 
un hombre igual á los que fundaron 
sus familias y quo en la esfera del tra­
bajo forman fortunas para dejar com o­
didades á otros que q:úzá se avergüen­
cen algun (lia de la raza y de la indus­
tria de sus padres. No.sotros, á las fra ­
ses insult;intes que dicte Áa desespera­
ción de causa, conle.?tamos con  des­
preciativo silencio: si llegára el mo­
mento de defender nuestras personas, 
va sabremos hacerlo sin ridiculos alar­
des que revelan falta de razones, ó des­
pecho.

C U E S T IO N  OE C U BA .

L O S  V O L U N T A R IO S  V  SU S D E T R A C T O R E S .

Cuando en loa meses de Octubre, No • 
viembre y Diciembre de 1868 se arma­
ban expontáneamente todos los hombres 
validos que existían en Cuba, y se orga-- 
nizaban precipitadamente abandonando 
sus ocupacion'-‘s é intereses, bien pudo 
comprenderse en todas las naciones ex ­
tranjeras, á qué obedecía esta enérgica 
manifestación del sentimiento nacional: 
un monton de ilusos y de ambiciosos se 
lanzaban á la lucha con el fin manifiesto 
de desmembrar la patria común, y  natu­
ral era que todos los que amaban sincera­
mente á España trataran de impedirlo, 
ya fueran ó no nacidos en aquella An- 
tilla.

Bien ágenos debían estar entonces, los 
que acudían á la defensa de la honra y 
los intereses nacionales en peligro, que 
la Metrópoli, cuya falta de previsión su­
plían, tolerara más tarde que se calum­
niaran sus actos de abnegación y  leal­
tad, y se atribuyera un fln bastardo al 
noble y generoso arranque que los im­
pulsó á convertirse en soldados.—Nin­
guna ley les obligaba á tan ruda y ex­
puesta misión; pero la isla de Cuba esta­
ba desguarnecida, las tropas que allí de­
bían haber ido no se habian enviado á su 
tiempo, la rebelión se envalentonaba y 
propagaba en vista de su exiguo núme­
ro, y entonces no vacilaron más: preci­
pitándose á ocupar el lugar del ejército, 
cuyo reemplazo habia olvidado la última 
situación, lo hicieron tan oportunamen­
te, que fueron el primer dique que con­
tuvo, lo que merced á circunstancias 
desgraciadas, amenazaba inundarlo todo.

¿Son tantos los países que en estado 
de guerra, hayan presenciado que sim­
ples paisanos suspendieran el ejercicio 
de sus profesiones lucrativas, y  adopta­
ran todas las penalidades de la vida del 
soldado, sólo por patriotismo?

Pues Hen, eso que en pocas partes ha 
pasado, lo hizo toda la población leal dt 
Cuba, y hombres en el vigor de la vida 
y adolescentes y viejos, ricos y pobres 
todos empuñaron un fusil, constituyend) 
un muro formidable ante los que ya íq 
habian lanzado al campo descaradamet- 
te, y  una amenaza queamedrentaba á les 
solapados amigos de los rebeldes, Its 
cualej pululaban en las ciudades fii- 
giendo bajamente un españolismo qie 
no sentían, para dañar con la mayor a’e-

í vosia á los que seguían fiándose de sus 
desleales protestas.

La actitud enérgica y decidida de ¡los 
voluntarios, hizo pensar seriamente álos 
que todo lo esperaban de uu golpe de 
mano, fiados en las inteligencias y  cóm­
plices que tenian, deslizándose como ser­
pientes, entre los leales.

Los voluntarios, ocupando las ciuda­
des y  sitios estratégicos prestaron in­
menso servicio con su conducta prudente 
y decidida, dando tiempo á que llegasen 
los primeros refuerzosde España, sin que 
los rebeldes hubieran podido apoderarse 
en ese intérvalo de ningún centro impor­
tante de población, que era su aspira­
ción más ardiente para ser reconocidos 
como beligerantes.

En Holguin, en Trinidad y en otros si­
tios, y durante aquel aciaga periodo, re­
garon con su sangre generosa el terreno 
en que lucharon, y que defendieron con 
heroismo, porque era una parte déla Es­
paña que tanto amaban.

Muchos salieron á campaña, y una no­
ble rivalidad se estableció entre tolos 
los batallones para imitar á los qne eran 
bastante dichosos para ir á batir al ene­
migo. Si entónces hubieran salido todos, 
según lo solicitaban, y no lo hubiera im ­
pedido la autoridad, las ciudades y  forta­
lezas hubieran quedado desguarnecidas, 
al lanzarse por los matorrales y  monta­
ñas en persecución de los rebeldes; todo 
se habria perdido entónces, pues cou 
sólo 4,090 hombres de ejército, igual­
mente en operaciones, hubieran intenta­
do los rebeldes -con sus cómplices urbanos 
(que luego han ido descubriéndose poco 
á poco) uu golpe de mano que pudiera 
comprometer el é.xito de la campaña, y 
quizás nuestro poder, con las complica­
ciones internacionales que hubiesen sur­
gido.

Si atendiendo á los clamores de toda 
España, el Gobierno envió al fin uu cuer­
po de ejército, la actitud guerrera de los 
voluntarios no cambió por esto, y sus 
servicios tuvieron que ser de la misma 
Índole: custodiar los centros de pobla­
ción y formar una reserva poderosa, con­
tinuando la campaña batallones enteros. 
Gracias á ellos, el ejército ha podido em­
prender desembarazadamente su plan de 
operaciones, y las grandes fincas han 
podido seguir dando productos cuantio­
sos y recursos para la guerra,

Desde el principio de la insurrección 
hasta nuestros dias, y á pesar de la nu­
merosa emigración que el miedo y una 
conciencia poco tranquila precipitaban, 
han seguido viviendo en medio d.‘ la po­
blación leal multitud de reptiles, que no 
desperdiciaban ocasión de favorecerá los 
rebeldes con noticias, auxilios, cuesta­
ciones y otros actos que evidenciaban su 
ódio y su perfidia hácia España.

Y esto que se sabia y se descubría á 
cada momento, los actas alevosos de 
que han sido víctimas soldados y  volun­
tarios ¿cómo habian de ser vistos con cal­
ma por estos? Si taoto.s sacrificios de san­
gre y de dinero hacian por sofocar la in­
surrección, ¿cómo habian de mirar, ni 
siquiera con benevolencia, á los que la 
fomentaban con medios tan traidores?

Se pueden perdonar las ofensas pasa­
das, pero DO el propósito deliberado y 
pertinaz de atentar á la existencia del 
que está en su derecho defendiéndose.

¿Qué habian de hacer los generosos y 
y desinteresados sostenedores de nuestra 
nacionalidad, viéndose objeto de las ase­
chanzas continuas de tantos traidores?

Esa misma emigración que se atribu­
ye al terror que esparcían los volunta­
rio, obedecía á otra clase de terror, cual 
era el de verse sometidos á los tribuna­
les, descubierta como estaba ya la com­
plicidad de todos los que huian.

Si ciertos hechos aisladas, de esos que 
no pueden evitarse durante las guerras 
civiles, han venido á sorprender á esos 
beneméritos cuerpos, cúlpense á si mis­
mos los provocadores insensatos que no 
calculaban que á pesar de su disciplina 
y su honradez, hay momentos en que se 
agota la paciencia, y es hasta cobardía 
tolerar impunemente la procacidad de 
enemigos sin conciencia.

¿No lo hemos visto hasta en nuestra 
última guerra civil, á pesar de no tener 
el carácter odioso de la qne hoy se nos 
hac<‘? ¿Qué se hacia en las ciudades ocu­
padas por tropas del Gobierno, con las 
personas qne se sorprendían conspirando 
á favor de D. Cárlos? ¿Cómo se trataba á 
los fanáticos qne preparaban alguna ase­
chanza ó cometían alguna felonía contra 
nuestros soldados?

Esto no quiere decir que justifiquemos 
los desmanes, pero han sido tan raros, y  

. áun esos han sido castigados tan severa- 
: mente, que lejos de poderse inculpar ék
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los demás la falta de uno solo, no han de­
jado mancha alguna sobre tan dignos 
cuerpos, pues han sido lavadas tan pron­
to comoinferidas.

Cada vez que oimos censurar con tan 
acerba injusticia á los voluntarios de 
Cuba, por supuestas crueldades con los 
que alli aman la libertad, no podemos mé­
nos de formular estas preguntas: ¿Cuán­
do han hecho el menor mal á ninguno 
verdaderamente adicto á nnestra causa? 
¿Por qué considerar sólo como liberales 
descontentos, á losque una y cien veces 
han dicho que aspiran exclusivamente á 
la destrucción del poder español enCuba?

Acriminarlos porque no tratan con 
benignidad á los enemigos irreconcilia­
bles del nombre español, casi da motivo 
á creer que los sostenedores de tales car­
gos hacen causa común eon los rebeldes, 
ó que llevan su estravio de espíritu hasta 
tacharnos por que no premiamos sus 
perfidias ó sus maldades.

Desde que en mal hora tres diarios de 
Madrid empezaron á abogarpor la venta 
de Cuba á los Estados-Unidos, han redo­
blado las injurias y calumnias contra los 
voluntarios. -Nos explicamos tal ensaña­
miento; losque han dicho que sostendrían 
la integridad nacional á todo trance, y 
hasta desobedecerían al gobierno qne fue­
ra bastante insensato para traspasarlos á 
otra potencia, son naturalmente un obs- 
táculoínvencible para los raanten®dores 
de esa solución vergonzosa, qne no sabe­
mos ni cómo hay v.alor para formularla 
en púbiieo.

¿Cuál es la manera de destruir ese obs­
táculo que ha sido admirado por propios 
y extraños? Como cuerpo moral, desau­
torizarlo, y para lograrlo, no retroceder 
ni ante la calumnia ni la injuria.

Se ha tratado á todo trance de crear 
atmósfera contra ese baluarte inespug- 
nable, en que se ha estrellado la insur­
recion.—Quizás se hacían la ilusión que 
sus diatribas y sus acusaciones hallarían 
eco en ei Gobierno, y qué creyéndolos 
bajo palabra, disolverla esos cuerpos be­
neméritos,

Ese ha sido el último propósito del 
filibusterismo en su desesperación; pero 
ya han podido convencerse sus incons­
cientes instrumentos que se hallan sólos 
en la demanda, y que han predicado al 
viento.

En el corazoti de nuestro pueblo hay nn 
fondo de nobleza que nada puede torcer; 
y  la Opinión p ú b lica , que es su refl>jo, 
h a  hecho y a  ju s t ic ia  deb ida  á los que en 
Cuba se batían, y á los que aquí los de­
nigraban.

Calumnia, gue algo queda, ha sido fra­
se repetida desde antiguo; y  sin duda los 
que tanto mal han dicho de los volunta­
rios, fiaban á los efectos de su pertinacia 
en desfigurar los hechos, lo que no han 
logrado en otros terrenos.

¿Cuándo se ha visto que el delito ó la 
falta de algún individuo en colectivida­
des numerosas, diera derecho á envol­
verlos á todos en la culpabilidad de uno 
solo? ¿Quién ha hecho jamás responsable 
á toda uua corporación de los delitos ais­
lados que se cometan en su seno? ¿Se ha 
dicho jamás que el ejército fuera una co­
lección de malvados, porque algún mili­
tar tuviera la desgracia de cometer un 
crimen? Sólo á espíritus vulgares podria 
ocurrirseles tau iiécia apreciación.

Rara ea la familia cubana que no ha 
acudido á la defensa del territorio, con 
la presenciadealgunos de sns individuos 
en las filas de los voluntarios, y  cuando 
alentados por idénticos sentimientos de 
patriotismo, se unian á los peninsulares 
para salvar aquel pais de la ruina que lo 
amenazaba, ¿cómo podían haberse figu­
rado que en el asiento mismo del Gobier­
no supremo, habia de calificárseles de 
pretoriauos, y  lanzarse contra ellos ma­
yores insultos que los que la prensa ñli- 
ijustera de los Estados-Unidos les infirió 
nunca?

Y  sin embargo, eso ha sucedido, y no 
dejarán de haber visto con asombro, que 
periódicos escritos en español, y redacta­
dos por españoles, hayan alzado su voz 
para tergiversar sus actos, y convertir en 
delitos y desmanes lo que no era más 
que el derecho de legitima defensa con­
tra enemigos traidores é im  ̂lacables.

¿Qué,sequeria, pues, quese tratara con 
agasajo á los que llevaban el incendio, 
la devastación y el asesinato por todos 
los ámbitos de Cuba? ¿0  hacen esos pe­
riódicos tan oán.lidos á sus lectores, qne 
crean es una simple ludia de ileas poli- 
ticas la que se sostiene en Cuba, en vez 
de una guerra con todos los earaetéres 
odiosos que revisten las de invasión?

Los voluntarios son hoy, y serán cuan, 
do concluya la guerra, un monumento

vivo de lo que ea el carácter español en 
los grandes peligros; así eomo en el por­
venir, cualquiera qne sea la suerte que 
Dios depare á Cuba, será uua gloria para 
todos los que han empuñado un fusil en 
esos dias aciagos, el poder decir: «yo fui 
uno de los que contribuyeron á salvar la 
nacionalidad española en Cuba.»

Por largo tiempo fué un legitimo titulo 
de orgullo el haber sido guerrillero 
contraías huestes de Napoleón: enton­
ces se defendía la patria contra la domi­
nación extranjera. Hoy que se lucha en 
Cuba contra otra ambición extranjera' 
mal encubierta, ó contraías eventualida­
des horribles de la africanizacion, ¿por 
qué se insiste sn negar la honra y  la 
gloria á que son tau acreedores los que 
defienden nuestro poder en América?

No, no son sus propiedades y sus inte­
reses lo único que sostienen esos denoda­
dos y generosos voluntarios, es la civili­
zación qne nos debe aquella Antilla, es 
nuestro nombre; y  sus esfuerzos tienden 
á librar á España de la deshonra de que 
pueda jamás decirse, que abandonó á 
aquellos de sus hijos que hicieron voto 
de morir siendo españoles.

El señor ministro de Hacienda ha man­
dado que empiece á usarse como unidad 
monetaria la peseta y sus céntimos desde
1.® de Julio. Como aún no se ha acuñado 
la nueva moneda decimal de cobre, y a ún 
tardará tiempo en ser recogida la exis­
tente, seria conveniente, casi indispensa­
ble, que se publicaran oficialmente tablas 
de equivalencia éntrelos cuartos, ochavoS' 
y maravedises y los  céntimos de peseta, 
para que las oficinasyp'articularespudie- 
ran hacerlas reducciones sin dar lugar á 
las discusiones y mala inteligencia que 
son de temer con el cambio completo que 
hoy sufre nuestra moneda.

Al pié de la comunicación dirigida al 
Cuerpo legislativo francés por los prín­
cipes de la casa de Orleans, no sólo falta 
la firma del duque de Montpensier, como 
lia hecho observar nuestro apreciable 
colega El Imparcial, sino también la del 
principe Luis, duque de Nemours, hijo 
mayor de Luis Felipe, que, como es sa­
bido, reside habitualmente en Inglater­
ra. Esto demuestra qae se ha querido 
que el mencionado documento fuera sus­
crito por dos hijos y dos nietos del rey 
ciudadano, en representación de toda la 
familia, que es mny numerosa.

El Pensamiento Español se queja con 
justicia del escándalo ocurrido en las 
elecciones de Calatuyud, en las cuales 
para dar mayoría al candidato republi­
cano, se dividieron los votos del carlista 
aplicando 7,i71 á D. Valentín Gómez y 
Gómez, 1 24D á D. Valentín Gómez, á 
secas, y  repartidos algunos votos más 
por equivocaciones de nombre fáciles de 
comprender. Asi se consiguió queD. Pa­
tricio Lozano apareciera con una in ­
significante mayoría. Deapues de este 
escándalo no ha sido posible conseguir 
que la comisiou diera dictámen procla- 
nando ul que evidentemente habia teni­
do mayoria de votos.

El hecho denunciado por nuestro esti­
mable colega, JI03 parece un pecado gor­
do que hay que añadir á los ¡naumera- 
bles pecados que en materia de elecciones 
se han cometido en España.

Según el estado del timbre de periódi­
cos que hoy publica la Gaceta, el que 
mayor cantidad ha satisfecho para las 
Antillas por dicho concepto, ha sido la 
Í n t e o s id a d  N.ACIONA.L. Eh todo el mes de 
Mayo cuando aún era semanal, pagó 
3,2¿0 rs. de timbre.

D ice  e l Tiempo de an oche:
•Hemos sabido, durante el día, algunos por­

menores acerca del acto de la abdicación de la 
reina Isabel.

No ha concurrido á él el r e jD . Francisco.
Casi todas las personas préviamente citadas 

se apresuraron á acudir al palacio Basilewski, 
jontándose entre ellas los duques de Sexto, 
le Rivas j  de Montellano; los marqueses de 
3edmar, de Estepa y de Bogarava; ios condes 
te. Ezpeletay de Villapaterna; los generales 
lersundi, Gasset y  San Román, y les señores 
leída. Rubí, Coello, Valero y  Soto y Gutier- 
T!z de la Vega.

También asistieron como testigos varios 
mballeroa franceses, cuyos nombres ignora- 
tms, aut/rizados por el emperador.

El acta de abdicación fué extendda por 
elseñop conde de Ezpeleta.

El acto debió ser imponente, no tanto por 
Unumerosa concurrencia, c.tanfo perlas re- 
flaciones que ocurrlrian en presencia díaquc- 
1I« augustos vestigios dala tormenta n volu - 
ciínaria, acerca de las vicisitudes á que están 
suetas lasgraiidezas humanas.

réreee que la reina madre se dirigirá Inme- 
diítamente á Bagneres de Luchon.»

Loemos en el Eco de Ambos Mundos 
quo se pubUca en París:

"L  i comi.-ioii encargada de examinar el pro­
yecto de ley ¡irt-sei.tiiilo por Mr. Garnier Pa- 
ges sobre la libre entrada en Francia de los 
periódicos impresos en el extranjero, le  Im 
acei tado, con lamudiftcicion de que los diarios 
redacta-lo? eu f.-ancés no disfrutarán de la 
franquicia otorgada á los de otros idiomas.

Se ha concedido la gran cruz de Isabel 
la Católica á nuestro representante t-n 
Suiza y  Badén D. Manuel Cortina, hijo 
del célebre jurisconsulto del mismo nom­
bre. Hasta ahora no habia sido ci'Stiiiu- 
bre conceder grandes cruces á los Encar­
gados de Negocios, yesta es la categoría 
que tiene el Sr. Cortina desde que fué 
trasladado en 1867 de la primera secre­
taría do la legación de España en Lón­
dres al puesto que viene ocupando en 
Berna.

NOTICIAS.

El psriódico titulado aitnales induslriclles 
pubUca uua interesante estadística de los fer­
ro-carriles de Europa. Du ella resulta que la 
longitud total do las líneas aetualmei.te e x ­
plotadas es de 92.8Í 1 kilómetro?, y  que las su ­
mas invertidas en la construcción de esta in­
mensa red a.'Ciende á 43 932 mdlones, es de­
cir, cerca do 472 francos por cada metro de 
vi». En e?ta cifra figura la Gran Bretaña por 
22.775 kilómetros, y por una suma de I2.50u 
millonea; Francia por 16.376 kilómetros, y 
cerca de 8 000 millones: Prusia y Al-mania 
de! Norte, por 11.577 kilómetros, y l . l 7 5  m i­
llones; Austria por 7.087 kilómetros, y 1.637 
millones; Rusia por 6.907 kilómetros y 9.i73 
nii'loiies; Bélgica, o.m su pequeño territorio, 
no tiene m ecos de 3 725 kilómetros, en que 
ba iiiViTtido 1.215 millones. Por el contrario, 
en ios Estados-Unidos de Am érica, la longi­
tud total de ias líneas en explotación es de 
96.P0O kilómetros, y  el precio de cada metro 
sólo es de 140 francos.

— ¡;H irror!! En Nueva-York se ha celebrado 
nn inee.tiüg de laa mujeres más distinguidas 
y má.s ilustruda.s de aquella ciudad, tíe babia 
prohibido severamente la entrada á los hom­
brea, y algunas de ellas hicieron de taquígra­
f o s /  enviaron las notas á Us redacciones de 
loa periódicos. La tésis sostenida fué la si­
guiente: »Que las mujeres no podían ser en ­
cadenadas por UD lazo indisoluble; que eran 
libres, cuando la vida común no les fuese ya 
agradable ni provechosa, de buscar un com­
pañero de exi^teaciu eu mejor situación para 
asegurar su fe'iciiiad; que la mujer debe per 
manecer unida á su marido cuando este e s jó -  
ven, hermo'O. de buen porte, y  se halla ea 
estado de satisfacer sus caprichos; que si en­
ferma riel pecho, pierde su fortuna, uno de sus 
miembros ó el cabello, debe considerarse como 
un \ic o  de restitución, eomo cu los  mercados 
de caballos.»

Estas teorías tuvieron por prin.ripal jn ié r -  
prete á ia Sra. Stanton, una de las agitadoras 
de la emancipación femenina, y tuvieron v.n 
grande éxito en -la as'in-blca de faldas. Se votó 
con  entu»ia'm o la proposición de pedir la re­
forma d ■ la ley »obre el matrimonio <n lo? Es- 
tados-Üiiidos) y s e  resolvió también riir.gir 
una exposición al Gobierno, suplicando qne un 
individuo que únicamente fue absuelto por 
haber dado muerte al amante de su_ mujer, 
sea encerrado en una casa de locos, á fin de 
que su espora legitima DO sea obligada á vol­
ver á su lado.

Nosotros, en lugar del Gobierno americano, 
comenzaríamos por encerrar en un asilo de 
dementes á la Sra. Stanton y sus compañeras.

Leemos en un periódico de Málaga:
■ Tenemo? entendido que cerca de Ardale.? 

ha aparecido una partida de ladrones de cinco 
hombres ácaballo, y  otra de nueve en las cer­
canías de Ronda, tíegun hemos oido deoir, en 
un encuentro habido entre la partida de K* n- 
ria y la guardia civil, resultaron dos guardias 
muertos, quedando otro herido de gravedad, 
que se está curando en ta referida ciudad de 
Ronda. No dudamos que si esto es cierto ha­
brán tomado ya las autoridades las medidas 
convenientes para que esas partidas de ban­
didos sean destruidas.»

H oyharecibido el m ini-tro de Ultramar el 
siguiente telégrama:

«Habana 2o.— Puerto Príncipe 23.
Las columnas no encuentran enemigos. 

Reacción en el campo producida po? terror al 
bandolerismo. Siguen las presentaoioues. Los 
pertr.’ chos capturados son m u c h o s -C a ó a -  
llero."

En Salt Lskc City (Estados-Unidos) se ha 
descubierto una gran salida de agiia que se 
cree sea por donde desagua el lag>. E s ta  oii- 
perflcie forma un remolino espantoso. E l bu­
que que lü d isciibrió estuvo á punto de ser su­
mergido. Una fuerte ráfaga de viento lo ar­
rancó de la vorágine.

El grandioso vapor Castilla matrícula de 
Hareelona. es el buque mercante que mide 
mavor número de toneladas de los destinados 
á la carrera de l i Habana, para donde debe sa­
lir á principios de Julio.

E X T R A N JE R O .

Hace dias se dijo que los principes de la fa­
milia do Orleans iban á dirigir una carta al 
Cuerpo legislativo francé».

Anteayer circularon con profusión en París 
copias de una carta que dico asi:

tiS-ifi .re.s ( l ip i i t i i 'l iV a is  á decidir sobre 
una petición relativa á abrogar las medidas 
escepcíonales nun pp.?»n sobre nosotros Ante 
'■sta nroposiuk u nn debemos guardar silencio. 
D-sil'e Itíía .b ijo  el gobierim de la República, 
he.I.os protestudo contra la ley que r.o.s des­
tierra, lev lie ricsGoiifliiii'a que nada justifica­
ba entonces y qne miáa ha ju.stiflcado iles- 
piiee. por lo que venimos á reuovar nuestras 
pr.itestas ante los representantes del pais. No 
pedimos una merced, reclamamos nuestro de­
recho, el derecho que pertenece á todos los 
franceses y del mal somos los únicos de.aposei- 
dos. Pedimos nuestro pais, nuestro pais que

am am os, quenuestra familia ha servido siem­
pre ¡eaim-nte; nuestro país riel que no nes 
separa ninguna de ¡ uestra.s t-i.diciones. y cu ­
yo solo nombro hace lat r nuestro cor.izon, 
porque para los Je.-,t.n r.nlo? no li.iy nuda que 
reeii'placela i’atiia nusente— Luis F .l  pe de 
Orleans, conde d* I’ i r is — FruncUc» de O r- 
ieans, principe de Jo iiv 1 e — Kniique de Or- 
leun?, duque de Anmaie.— Roberto de Or- 
lean.s, duque de Clia tr' s.

Twick juham, 19 de Juuio de 1870.»
— El emperador Napoleón no ha querido que 

los príncipes d é la  fainila de Orlean.s ignoren 
por m ucho tiempo el efecto que le ha produ­
cido la carta ne aquellos ilustres desterrados. 
Esto seinfiere de la que S. M. I. parece que ha 
escrito á su primer ministro, cuyo tenor es el 
siguien'e:

■ Señor ministro: Hace algunos años quede- 
seaba borrar de nue.atro Código político la úl­
tima huella que en él han dejado nuestnis 
guerras civiles y  nuestra? revoluciones; me 
era penoso pensarque bajo m i reinado, y des­
pués de do-s amnistías generales, la pena del 
destierro, cuyas amarguras todas he conocido, 
siib.si-tia aún para la? dos rama? de una fami. 
Raque ha ciado grandes reves á Francia.

Hasta aqui la razón de Estado había sobre­
pujado á las tendea ias de generosidad que 
mi mente y mi corazón sienten hácia los ven­
cido?. Hoy se me presenta una ocasion natural 
para asociar el primer gabi ete parlamentario 
que ha funcionado en Francia desde la procla­
mación del imperio, á una medida espontánea 
que eolmurá 1,)S votos da los principes de la 
ca,?a de Orleans.

Reclaman, del Cuerpo legislativo, la patria 
auseute: que sepan por vuestro conducto, se­
ñor ministro, que d  destierro ha cesado para 
ellos.

N a p o ie o s .»

El Eco de .\mbos Mundos, de quien tomamos 
este documento, diee que lo Imn pnbiicario 
como auténtico algunos dlsrins de Parí?, aña­
diendo, sin embargo, que la falta de tiempo ie 
ha impedido averiguar si es ó nó apócrifo.

— Gualcgnaychú continuaba ocupado por 
lasfuerzas nacionales que manda el geiiernl
D. Emilio Mitró, comisionado naciona', cuyas 
fuerzas van engrosando diariamente, pues en 
esa localidad e.s probablemente donde la guer­
ra civil terminará, si, com o es presninible, 
López Jordán es batido en lo-prim eros en­
cuentros.

Dicho Jordán se apresta á la lucha, y á 
pesar de que se confirma cl pronunciamien­
to de muchos jefes importa te? de ¡a pro­
vincia en fiv or  de la iat-rvencion del G o- 
h'erno nacional, no por e?i) el nsiirrecto lia 
dejado de reunir un con? derable número de 
partidario?, la mayor parte de eabalieria, y da 
contar, segiin afirman viajeros que vienen do 
a Concepciou de Ui'ugu-iv, cou las sim patías 
de !.i mayor parte de ios habitantes de la pro­
vincia fié Entre-R 'o?.

E l Telégriifoiiiilógriifo resume en e.?tos tér­
minos ias noticias lie una conferencia diplo­
mática de la cual parecen deducirse belicosos 
propósito.?;

• tíe habla de una importante conferencia 
diplomática habida entre los representantes de 
tres (lotcneifls y dos elevados personajes, uno 
de los cuales está unido á lafamilia imperial, 
en la que se asegura que se ha tratado de la 
conducta que debiera seguirse para el easo do 
que uD.a eventual.dad inesperada determinase 
la tiraiitcz de rehi 'ionc? entre dos potencias 
europi’as. -Aunque en los circuios políticos se 
dan d- tHllft? sobre ei asuuto en cuestión, nos 
iucliiiainos á creer que es prematuro cuanto 
so digil en esta metería »

— tíegun hi fndcpeiideiicia lídga, M. de 
Theiix, J ' f o  de lader -cha, ha recihido una au­
diencia del rey. que le ha ofrecido la misión 
de formar un nuevo gabinete. .M, de Tlieux se 
ha excuvado’ coij su ed.id avanzada, pero aña­
dió que con?ultaria á sus am gos políticos,

El Journal de Itruselles dice que el rey no 
ha recurrido á ningún hombre de la derecha 
para consultarle .sobre la situación ó para 
ofrecerlo el poder.

— Sabemos que se ha presentado ea la Cá­
mara de los representantes de W ashington 
una preposición para que el presidente enta­
ble negociaeiopes con la Gr.m Bretaña para 
la anexión á los Estados Unidos de las pose­
siones inglesas de la América del Norte.

 El parlamento italiano e.stá visililemente
cansado de sus discusiones que principalmen­
te ban tratado de la Hacienda. Las sesiones 
tocan á su fin, y parece que el gobierno se 
veráobligado ádejarpara las próximas sesio­
ne.? el proyecto de ley sobre el ferro-carril de 
Saint-Gothard. que estará á la eal'eza dé la s 
proposición"? que debe someter al Parlamen­
to. El asunto de Saint-Goibard e.s muy im­
portante porque elsubsidioque la Italia ten­
drá quo pagar á la Compifiia que obtenga la 
concesión de la construcción de la linea que 
subeá unos 45 millones, es carga muy p sada 
para un Estado que no ha conseguido aún 
equilibrar su Hacienda.

— El emperador de los franceses ha conce­
dido á 2a viuda del antiguo ministro de la 
Guerra, el mariscal Niel, una pensión extraor­
dinaria de Í2.009 franco.s, que será inscripta 
en el Tesoro púbiieo, retrotrayendo la fecha 
desu usufructo al 15 de A gosto de 1869.

— -Asegúrase que ei gobierno austrlHCo se 
halla dispuesto á otorgar á lo s  polacos algu­
nas concesiones administrativa?. El nombra­
miento de un ministro por lu Gaiitziu será un 
hecho consumado, si la Dieta de Lcmberg dá 
pruebas evidentes de su buena voluntad hac'a 
el ministerio. Variosde lus derechos de laDie 
ta, que acaba de ser d isuelta .no recibirán la 
sanción imperial por hallarse en flagrante con­
tradicción con las leyes vig -iites.

— Anteayer se celebró en Inglaterra con 1*8 
fiestasde costumbre, el 33 aniversario de!ad­
venimiento al trono de la reina Victoria, que 
lleva reinando más tiempo que n ingauotro 
soberano de Europa.

— Dícese que cl'Gabinete de Berlin ha dado 
en estos úitimo.? tiempos y en diversos lugares 
los pasos necesarios paraáa resolución de la 
cuestión del Sle.«wig-Holsteia oh un sentido 
sumamente heneflcioso para lu paz europea.

— Se ha celebrado con gran pompa en el 
castillo de Laeken la primera comunión de la 
prinoPSi L u í.'H. hi a mayor de lo? reyes de 
B él.ica El ministro da Espuña fué invitado 
á e.sta Kolemni'tHii; á la quo concurrieron tam­
bién Mr. de UGóroniiicre v losrepreseutantes 
de Austiua v ds la Gian Bretaña.

TELÉGRAM AS.

PARTS S 5  Ju n io .—D ice  el «G aulois» que 
b o y  á  la s d os la  e x -re ln a  Isabel firm ará 
la  a b d ica c ió n  á  fa v o r  de su  b i jo , en pre­

sen cia  de  toda  la  fam ilia  rea l y d e  algunos 
altos d ign atarios franceses au torizados por 
el E m perador á  p resen ciar  e l a cto  com o 
testigos.

E l e x -re y  D. F ran cisco  de A sís  no asis­
tirá .

A  prim era  b o ra  se han co tiza d o :
El 3  p or  100 fran cés á  7 2  4 7  l i2 .
3 p or  100 espafiol in terior, á  27-
3  p or  100 idem  ex te r io r , 1837, A,'
3  por 100 idem  id . 1869 & 3 0  15 ll‘
B arcelona, 2 5 .— C onsclidado á
D iferido á  2 8 .1 0 .
Bonos á  72 , 40.
S u bven ciones 52.
LISBO A 28.— A nton io da  C osta , m inistro 

que era de M arina , h a  p a sad o  a l de In s­
tru cción  piiblica .

P A R ÍS  26 .— A segúrase qne con  respecto  
á  la petición  re la t iv a  á  la  fam ilia  de O r­
leans, el g ob iern o  d ecla rará  que desea fir ­
m em ente b o rra r  las huellas de la s  d iscor­
d ia ?  politica?, y  h a ce r  d esaparecer las 
m edidas excepcion a les que son su  espre- 
ston, pero no cree h a y a  llegado el m o­
m ento.

L os p eriód icos aseguran  qu e Isabel de 
B orbon  ha firm ado b o y  el a c ta  de su  a b ­
d icación .

H a corr id o  rum or de que el P rin cipe  de 
R u m ania  h a b ia  sido  asesinado; pero  se h a  
desm entido p or  un despacho de Constantl- 
nopla.

L O N D R E S 25 . —  Consolidados ingleses 
de 9 2  3|4 á  7i8.

3  p o r  300 portu gés á  33 3i4.
3  p or  100 español e x te r io r  31 li8 .
P A R ÍS  2 5 — A  ú ltim a h ora  se cotizan :
E l 3  por 100 español In terior á  27.
3  p or  100 idem  ex terior  á  31 3 i4 .
3  p or  100 francé.s á  7 2 , SO.
4  li2  p o r  100 idem  á  103. 80.
F  O REN CIA 8 7  — D ice el P eriód ico  «L a 

Independencia Italiana» que los rum ores 
esp arcid os con  re feren cia  a l incidente 
portugués, no tienen im portan cia  p olitica  
alguna.

É l incidente no ha tu rbad o  la s relaciones 
Intim as de lae fam ilias soberanas.

Sin em b argo , la.? d ificu ltades crea das 
p or  el m arisca l S aldanha no pueden re­
solverse  sino p o r  m ed io de ex p licacion es 
fran ca s.

H asta  q  :e  ven gan  estas explicaciones, 
e l G abinete de F loren cia  se en cierra  en 
una actitu d  de reserva .

R O M A  2 8 .—L a  e x -re in a  Isabel h a  n oti­
ficado a l P a p a  -su a b d ica ción  á  fa v o r  del 
ex -prin cipe  A lfonso, pid iéndole su  b e n d i-
C.on p a ra  A lfonso, su  cau sa  y  Espafia.

BOLSA DE MADRID.

COTIZACIOH OFICIAL.

ÚLTIMOS
PRECIOS.

Dia 27.
ALZA. BAJA.

7 por loo consolidado. 88 23 X
I lera pequeños............ 28 20 » 10
Idem de fin de m e s ... 28 25 s »

Idem exterior.............. 33 50 a X

3 por 100 d iferido... 00 00 » >

I lein fiu de mes......... 00 00 » a

Deuda del material.. . 92 00 » S
Idem del personal... . 25 00 » a

Billetes hipotecarios.. 102 80 0

Idem de 2 .' serie........ 99 00 » a
Banco de España........ 00 00 9 »

Bonos del Tesoro........ 74 10 1 83 t

FERRO-CAnalLES.

Obligaciones de 2.000, 58 80 20 >

Idem nuevas................ 51 15 X

Idem de 80.000............ 00 00 ‘  X a
Idem nuevas............... 00 00 X •

CARRETERAS. »

A bril de 1850, de 4000 00 00 > »
Agosto de 1852, 2.000 00 00 X a

Julio de 1856............... 00 00 > a

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 d. f ., 50 10.
Paris á 8 d. v ., 5 22.

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Zófidreí 25 de Junio.
Consolidados 92 3¡4 á 7(8.

París 25 de Junio.

3 por 100, á 72-30.
4 l(S por loo, á 103, 80 .
Fondos españole.?: Z por lOO interior á 29. 

Idem exterior, á 31 3(4.

P A R T E  OFICIAL.

La Gaceta de ayer dá cuenta de haberse 
trasladado anteayer S. A. el Regente del reino, 
á las eii.atro y media de ia tarde, al sitio de 
San Ildefonso.

Ayer publica la (¡aceta las siguientes leyes.
— Autorizando al gobierno para que por 

medio de una información, en ¡a cual sean oi­
dos ¡os representantes de los acreedores nacio­
nales y extranjeros, tenedores de títulos de la 
deuda en eircnlacion, prepare y determine la 
forma más ventajosa de realizar la  uniñcacion 
de la deuda pública, por medio de una co n - 
versiou de los actuales títulos que la repre­
sente.

— Concediendo al ministerio de la Goberna­
ción dos suplementos de crédito con cargo al 
presupuesto de 1870 á 71 con de.?tino al mate­
rial de presidios y casas de corrqceion de 
mujeres.

— Autorizando la continuación de las seccio­
nes de Fomento en las provincias hasta fln del 
'año económico actual y  concediendo al m inis­
terio de Fomento dos auptemeiitos de crédito 
con destino al personal y material de las ex ­
presadas secciones desde 1. ® de .luiio á 31 de 
d ciembre próximo, en cuyo periodo deberán 
quedar reorganizada?, refundn iidoen ellas las 
sPceicnfisd-' Fii;n“Uto y tra-firiendo algi.nas 
partiiliis de unos á otros capítulos dcl presu- 
pui'stíi y concediendo créditos extraordinarios 
con deatino á los servicios que se detallan en 
la? relaciones que también publica el periódico 
oficial.

— Porel ministerio Je Hacienda se publica 
una órden eu la Gaceta de hoy, dando instruc­
ciones á, jas dependencias del Estado para
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L a  I n t e g r i d a d  N a c i o n a l .— 2 7  d e  J u m o  d b  1 8 7 0 .

art. ó. ® del decreto de 23 de marzo 
de _I8(:9, en e] que se dispone (jue desde 1. ® '• 
de ju lio próximo empiece á regir como unidad !' 
monetaria la peseta. j|

Por el ministerio de la Gobernaeion ae pu­
blica im decreto C' i vocando a loa colegios 
•leetorak'.s de lascircanscripeiones de-Aviiés t 
Santiago para que procedan A la elección par­
cial de ¡in diputado á Córte?, ia cual daré prin 
cipio el 15 de Julio próximo. El segundo es­
crutinio se veritlcara el Si licl mismo, y e l 
tercero ó general el 29 del propio mes.

.L® ^iteccion general del Registro do la pro­
piedad y del Notariado convoca á oposiciones 
para la provisión de laa siguientes notarías:

En el territorio d é la  audiencia de Oviedo, 
las de Soto del Barco, Belmonte, San Martin 
de la plaza de Teberga, Onfa, Arenas de Par­
res, San Antonio de Ibias, Ceceda, Posada, 
Abandames, San Cucufate de Llanera, Soto, 
Amandi y Santa Eulalia de Oseos.

En el territorio de la audiencia de Pamplo­
na, las de Roncal. Torralba y  Muniain, Yaben 
y Vatuerra.

La dirección de Contribuciones anuncia 
por primera vez la vacante dcl título de barón 
de la Real Jura.

,— La Garda  de boy publica la ley sacando á 
pública subasta las minas de R io-Tinto.

— Un decreto del ministerio de Ultramar 
fijando cl presupuesto de gastos é ingresos de 
Puerto-Rico , ascendentes ¡os primeros á 
3.983,155 escudos, j  los segundos á 5.2CO,O00 
escudos para el año económico fie 1870 á 1S7I

— Una órden del ministerio de la Goberna­
ción alentando la formación de sociedades co ­
operativas de obreros, y dispensándoles lafran 
quieia deque injerten gratis en la  Gacela y 
Boletines oficiales sus reglamentos.

— Otra órden de la dirección do Rentas sa­
cando á la venta las sale? existentes en las 
salinas de Roquetas.

S A N T O  DOMINGO-

Las no tic ias  que publicam os i  con ti­
nuación  son u n a  prueba del estado des 
g rac iado  de esos países que nos p ertene­
c ían , y  que s ig u en  de.sgarrandose in te ­
rio rm ente , pues nn ion luchas de p rin c i­
pios sino lie ambicioiu-s v u lg a re s  las  que 
a llíc o n s titu y e n  toda política .. L a  su ir te  
de S an to  D om ingo d' be se rv ir de saluda 
b le enseñanza p a ra  los pocos ilusos que 
suenan  jia ra  C uba u n a  iu^lependencia 
que le sería  fa ta l.

«El Diario de Cuba en su número del 13 
dá las siguientes noticias de Venezuela y 
Santo Domingo;

Por el Pajaro del Occéaiw hemos recibido 
carta de nuestro corresponsal en Curazao (por 
via de Santómasj, y nos dice:

La situación de la república de Venezuela es 
bien triste, toa partidos se agitan constante­
mente, nadie esti contento con lo que tiene, 
todos quieren gobernar, es un com pleto caos; 
¡desgraciada república! es digna de mejor suer­
te. A lgunos de .«ns hij'i? ban concebiilo la 
nefanda idea de anexarse álos Estados-Unidos, 
nuevo partido que se levanta. ¡Dios quiera 
que muera en el c rcbro que se formó!

De Santo Domingo, se dice, que no creen 
tan fácil la anexión, que la oposición es gran­
de. A  las tropa? al mando de! general Cabral 
se les titula .Víicjo»(i?c?, la? de Baez Anexio- 
fiislas.

El general Cabral habia protestado enérgi­
camente contra la anexión; esta protesta Jia 
sido firmada por 4000 eiuJadan )s.

Varios generiileg que.se encuentran eu las 
provincias de! tíur han ol ’vado exposiciones 
á los Estadoí-Unido.s en contra de la anexión, 
así como casi todos los haldtaiites de aquellas 
comarcas. -

La siguiente circular rae la facilitó un señor 
dominicano, residente en reta ciudad.

■República dominicana.— Becrctiria del Es­
tado,— Secciou de lo luterior.— Número 1.*__
San Juan. Marzo lo  de 1870.— AI ciudadano 
general Timoteo Orgándo, gobernador de la 
provincia de Azua.— Ciudadano general gober­
nador;

A djunto remito á Vd. un ímprc.so que acre­
dita los manejos de Baez para destruir nues­
tra nacionalidad en provecho suyo y de algu­
nos criminales que le rodean.

También, y  p ira  que ordene su pronta pu - 
b l i c a o i o D ,  le remito un ejemplar de la procla­
ma del general en jefe del movimiento.

L os valientes del íáur que han protestado de 
palabra y de hecho contra el traidor y  su pro 
yecto, se persuadirán cada vez más de que es 
necesario esforzar'e á fin de qne no se lleve á 
cabo la obra de la iniquidad, y quede sentado 
como una verdad que no hay quien pueda ar­
rebatarnos nuestra independencia.

En este sentido, el ciudadano general jefe 
del movimiento, está dispuesto á liacer los 
mayores sacrificios, á empienr toda la energía 
que demandan las circunsfaiieias, para salvar 
la patria: y cuenta con el eficaz concurso de 
las autoridades qu-' en nombre de la revolu­
ción ha constituido, con las espadas de todos 
los jefes de honor y patrijti?m o, y con la vo­
luntad de los pueblos, que no ha mucho han 
admirado ai mundo haciendo prodigios de 
valor en la defensa propia.— Pedro A. Pina.— 
Es copia eonfurme.— El subsecretario, Abe­
lardo Dubreuil.»

En una carta fechada en Puerto Plata, el 5 
dcl actual, leemos lo siguiente:

•No hay duda, el comercio sigue su marcha 
magestuosa, los contratiempos políticos, afor­
tunadamente en la actualidad, no han influido 
sobre' la riqueza agrícola. Los hombres de 
campo qne ban tomado las armas para salvar

la integridad y naeionalidad dominicana, han 
dejado á sus cHpo?as é hija? que sigan en k s  
farnas cotí lianas. Los generales que se hallan 
á ia cahe/.a del movimiento tn las provincias 
deC iliao, son Pelcgrin y  P.'udcn; el primero 
fue partidario de Bacz y  puesto por cl gober­
nador ele esta plaza, pero como Pelcgrin es 
buen dominicano, no ha querido seguir á un 
hombre que á todaeo.sta quiere suicidar la pa­
tria de Duarte y  Sánchez. Se diee que estos 
generales ocupan áGuain&mocn, y que. como 
es natural, no hay día en que no aumente el 
número de los defensores de la patria.

Hace d iisqu e  corre la noticia, en esta ciu­
dad, de que el general Cabral, se gana diaria­
mente adeptos para la noble tnisioD de salvar 
al pais del precipicio que se le tiende. Los paí­
ses hispano-americanos, al anexarse á loe 
Estados-Unidos, sufrirían irremisiblemente 
sus tristes consecuencias; ¡cuánto mejores se­
guir conservando el idioma que Colon y sus 
nobles compañeros importaron á estas ricas 
comarcas! La América deba á España cuanto 
posee; negar esta verdad, seria negar la clari­
dad del dia.

El general Cabral figura como general en 
jefe del movimiento y tiene un secretario g e ­
neral de Estado para el despacho de ios nego­
cios: este es el general Pedro A . Pina. Ade­
más ha constituido en San Juan una junta 
de generales, que consulta en lo  relativo á las 
oparacioues de la guerra.»

G A C E TIL LA S.

El eapitan  general deM adrld , Sr. Izquier
do, se encuentra desde ayer en cama, aqueja­
do de un fuerte catarro.

H a  fa llecid o  en L a rra g a  {N a va rra }, el 
antiguo cabecilla carlista, presbítero, D  Dio­
nisio Alouso, conocido por el cura de Alió

El teatro de V ariedades h a  term inado 
su témpora la, y  lae ipresa aprovechará e! in ­
terregno hasta Setiembre para verificar en e i 
local importantes mejoras, entre las que se 
cuentan la renovación de las butacas y e l pin­
ta o del tscho-

El cuadro de actores se reforzará para la 
nueva apertura, sustituyendo además algunos 
con artistas de r-iputaciun y quedando al fren­
te ios Sres. Valle? y Luján.

L a  em presa de los ja rd in e s  del B uen-R e-
tiro parece que ha hecho proposiciones ile 
ajuste á la distinguida actriz Srta. Zamacols.

A  la Srta. Bernal le han brindado contrata 
varias emuresas de provincias, y la Srta. M o- 
fiones cantará en Barcelona probablemente.

En n n a  correspon den cia  de los Estados- 
Unidos encontramos un dato curioso sobre el 
antiguo presidente Lincoln. Mr. Martin cita 
k s  palabras quo le decia monseñor Lefévre, 
ub'spode Üétroic, hablando del asesinato del 
referido presideute: «|-Aii!el desgraciado Lin­
coln! ¡Si hubiese seguido m k  consejos su fin 
no hubiera sido tan deplorable! ¿Por que no se 
quedó en SJ casa e! Viernes Santo y no conti­
nuó rezando su corona? ¡Sucorona! respondi­
mos nosotros: jsi Lincoln no era católico! No 
!o '■ra va, teneis razón; se habia hecho infle], 
añadió' el obispo; pero en su juventud habia 
sido bautizado como católico por un mi?ionero 
del Illinois, y yo mismo he escuchado varias 
veces su confesión, y he dicho la misa muchas 
veces también eo la casa de sus padre?.

u n  p eriód ico  d e  A lco y , del m ártes, refie
re el siguiente horrible hecbo:

• Esta mañana «e ha cometido en esta ciu­
dad un crimen horrible: un padre ha dado 
muerte á su hijo, de unos 18 años.

Hé aqui los detalles que hemos podido ad­
quirir:

Sobre las cinco de la mañana ha entrado 
el padre en el entresuelo en donde dormía e! 
hijo, y cogiendo la barra que tenia para cer­
rar la ventana, le ha descargado tan fuerte 
g o lp é e n la  cabeza, que se ia ha fracturado, 
iiaciéndoie salir parte del cerebro. Desp ees 
cogio á otro hijo mayor y lo asesinó de igual 
manera, presentándose! en seguida á la auto­
ridad á confesar su crimen.»

> n el m in isterio de U ltra m a r se tra b a ja  
eon una actividad eatraordinsria en la reunión 
de datos.que han de servir de base á k s  re­
forma? administrativas y  económicas que el 
Sr. Moret se propone introducir en el archi­
piélago Filipino.

E l crim in a l José  P erez (a) F aran d ola ,
autor del asesinato del anciano D. José de 
Castro, vecino de Osuna, Sevilla, ha sido 
muerto el 23 del actual en k  resistencia 
que hiyo á k  guardia civil que le perseguía.

E s m uy notable el siguiente a con teci­
miento que refiere un diario de París, ocurrido 
há poco en Bercy;

«Uua jóven de exterior distinguido, cuenta 
el citado periódico, se arrojó »1 Seca por el 
muelle lie Bercy, en oe is ioa  que dos marine­
ros pasaban por el citado punto; á la vista de 
aquel de-sastre es:os dos bravos hom bres se 
arrojan al agua y consiguen, al cabo de inau­
ditos esfuerzos, sacar á la orilla opuesia, con 
algunas señales de vida, á la desgraciada Mlle, 
T. Inmediatamente llamaroD al doctor de L a- 
nessan, el cual, poniendo en práctica los más 
enérgicos recursos de la ciencia, no logró al 
cabo rie una hora ot’ O resultado que el de eon 
vencerse, que la joven estaba en medio de una 
asfixia qoe iba arrebatándola k  vida por se­
gundos. Un rasgo de eorazon y  de caridad se 
apoderó del doctor Lane-ssau. el cual empezó 
á comunicar sn ¡irouio aliento en la boca oe la 
jóven, la cual al cáno de dos horas did señales 
de vida: la asfixia habia desaparecido y  el 
doctor veia satisfecho el resultado de sus cui­
dados.

Una vez reanimada la joven  y  siís fuerzas 
recuperadas, pierde k s  suyas el'iioetor; pali­
dece por instantes, respira con dificuitadycae 
sin conocxnieuto en el suelo. Los papeles en- 
louees so csinbiHn: la enferma d '  antes es 
ahora la ¡ nformera y sus e.sfuerzos ui los de 
dos ruériieos ll im aios expre.samente de Paris 
pudieron impedirque el doctor de Lai;e?s;in 
sucumbiese al poco rato. El exámen faeulta- 
tivii ha arrojado un detalle terr'ble. El doctor 
ha fenecido asfixiado y sus pulmones se han 
encontrado cancerado?. Este hecbo preocupa 
mucho la atención pública.

Hé aq u í lo que sobre la  c r ia  de la s  perlas
dice M. de Molius en su viaje á Java:

«He visto en Snrabaya una co.?a curiosa de 
historia natural, que as muy extraordinaria 
y pof-T conocida, aunque ya h:i:i tratído lie 
éila alguno» naturali?fes. Hablo de k s  perius 
vivas que se a'imentan con arroz y se repro­
ducen. He visto con mis propios ojos, en casa 
de una í'ñ o ra  europea, siete perlas reunidas 
ea ui.a cajita; dos de ellas eran el pa iro y !a 
madre d i  la jóven familia nacida de aquella 
unión.

Re?ulta de Ins noticias que he podido reco- 
jer sobre el asunto, que Jos indios y  los chinos 
poseen una esp ’cie de perlas muy'semejantes 
á la? perlas finas; que distinguen el sexo de 
ellas, encierran un macho y una hembra en 
una ca ja , eon algunos granos rie arroz de 
una clase particular, y que al cabo de cierto 
tiempo k  perla hembra varía lijeramente de 
forma en uno da los puntos de su superfi­
cie. La excrecencia, que es al principio muy 
pequeña, se hace en breve más visible, en­
gruesa. se redondea, y se separa despues de la 
perla madre, para continuar vivieudo y  repro­
ducirse á su vez. Para criar una familia de 
perlas, basta darle con regularidad el alimen­
to que le conviene y baños de agua de mar, 
a lo  ménos tres veces por semana, y preser 
varia de los olores fuertes, tales como el taba­
co, el ámbar, y  sobre todo, el agua de c o ­
lonia.»

SECCION RELIGIOSA.
S asto  he hoy.— San Zoilo, mártir.
SAxr» PE .MAÑAHv.— San León II, Papa.
Este esclarecido santo fué natural de Sicilia, 

y por su virtud y extraordinaria aplicación al 
estudio mereció ocupar k  primera dignidad de 
la Iglesia, cuyo cargo desem p'ñó con exacti­
tud 7 acierto. Reforma el canto gregoriano, 
compuso varios himnos y dió algunos decre­
tos coucernientes á la disciplina ecle?iástica.

CULTOS.

Cuarenta horas en el Caballero de Gracia, 
donde signe k  novena al Sanlísiino Sacramen- 
lo, y  predicará por la mañana D. Jaime Cardo­
na, y por la tar,le D. Basilio Sánchez Grande.

Continúala novena de los Sagrados Corazo­
nes, siendo oradores, por la tarde, en k s  Tri­
nitarias, D. José Grande, y en Loreto D. Ma­
nuel González.

Rulos Italianos, Sao Isidro y San Sebastian 
se cantarán vi?peras de San Pedro, v e n ia  
parroquia del Suato serán con asistencia del 
YcneraMe cabildo de párrocos.

Tamb en se cantarán vísperas solemnes en 
la iglesia de Presbíteros Naturales de Madrid.

En losoratorlos y San Ginés habrá los e jer­
cicios acostumbrad,13 por la noche.

Se reza de San León, Papa, con rito semi- 
doble,

Visita de la córte de Maria.— Nuestra Seño­
ra d e 'a  Misericordia en S.in Sebuatian.

D I R E C C I O N  G E N E R A L
DE COaUNlCAClOSES.

Segun lospartes recibidos, ayer no llovió en 
ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID

Segunlos partes remitidos en el dia de ayer 
por la Intervención del mercado de granos y 
nota de precios de articulos de consumos, re­
sulta lo sigu ien te;

PRECIOS tE ART/CDLOS AL roa S.4T0R T «ENOÍ.
Carne de vaca, do 5 ‘OOÜ á 5‘700 escudos 

arroba, y de 0*212 á ()‘236 escudos libra,
Idem de carnero, de Ü‘ 2t2 á ü‘236 escudos 

libra.
Idem de ternera, de ü'iOO á O'jOÜ escudos 

libra.
Tocino añejo, de 8 á 8‘200 escudos arroba, y 

de 0 ‘520 á 0‘ 328 escudos libra.
Jamón, de 0,5110 á O'GOO escudos libra.
Vino, de 2‘200 á S‘ 80O escudos arroba, v de 

0 ‘069 á 0'087 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0‘ 14l á 0465  escudos 
Arroz, do 2 á 2 600 e.seudos arroba, y  de 

0 ‘080 á 0‘ 10 i escudos libra.

PRECIO IR GRANOS EH Kt MERCABO M  AYER, 
Sin operaciones.

N#t a .— Reses degolladas ayer:
142 vacas, que hacen..... .55.246 libs. d« psso 
212 carneros, que hacen. 5 280 idem.
666 oorduToa, que hacen. 17.374 idem.

78 terneras.

Lo que se anuncia al público para su inte­
ligencia.

IMadrid 26 de Junio 1870.— El Alcalde pri­
mero, Manuel María José de Galdo.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DE VERANO,— (Circo de Paul). 
— .á las nueve de la noche.— «Un ente slngu^ 
lar. •— El beso.»— «El arRante' mosca.»

CIRCO Y  TEATRO DE PRICE. -  A las 
nueve.— "Gariba'di en S icilia» —  Ejercicios 
ecuestres y gimnásticos, en los que tomarán 
pártelos priocipales artistas de la compañía. 
— La gran batuda americana.

J.á.RDlN DEL BUEN RETIRO,— A  las 9,—  
Gran concierto por la sociedad de profesores 
bajo ladireccion de Mr. Arban.— Entrada 4rs

Mañana función de teatro.
TEATRO Y  CIRCO DE MADRID — A  las 

ocho y  tres cuartos.—Gran función extraor­
dinaria á beneficio de los empresarios del Tea­
tro de k  Zarzuela, en obsequio de los cuales 
el propietario del Circo de Madrid cede gusto 
80 su coliseo y rus trabcjos, a 'í  oomo los suvos 
todos los artistas que toman parte eh la fun­
ción.— ,ácío segundo de k  zarzuela Mnrtha.__
Aria del espejo de la ópera Mígnon. A cto
tercero de la ópera Lucía de Lanimermoor.__
La zarzuela en un acto El Vizconde. Terceto
de la zarzuela La hija del regimiento.— El en­
tremés en un acto A  pluma y  á pelo.

CAMPOS ELÍSEOS.—Desde k s  siete con­
cierto en el hipódromo bajo k  dirección del
Sr, Sabater,— A las diez: Velocípedos. A las
doce: Fuegos artificíales.

MADRID.— Imp. ns La iNTECRiDAn Nacional, 
M i l *  dt l<» fioi BtroitaM 17,

ANUNCIOS

LA fiOMERGIAL.
Calle de la Moiitera, 20 segiindu Jcrerha.

Compra pólizas de las com añias de Segu­
ros sobre la vida; Caja Vnicersal de Capita­
les, Monte P ío í''«ii'eriiií,^or(’cmy de las fami­
lias. Peninsular. Nacional y  Tutelar, acciones 
del Crédito Comercial, Créditos do la.Vacionai, 
Obligaciones de la Peninsular, Titulos de los 
bancos de Economías, de Previsión y  de Pro­
pietarios.

Descuenta Carlas de pago de la Caja tle De­
pósitos, Cupones, Material del Tesoro, Perso- 
sop.als más valore.? del Estado: facilita dinero 
sobre los mismos y expelientes en buen esta­
do de despacho eu la Dirección de la Deuda.

Acepta podere? para toda clase de negocios 
que la ofrezcan en regularea condiciones.

Se recomienda el envío de sellos, cuando se 
quiera contestación inmediata

Horas de despacho de 9 á 2, y de 4 á 7 de la 
tarde.

HELADORA IT A L IA N A -  '

Máquinas portátiles para hacer loda clase 
de helados sin nieve y con grandísima econo­
mía, porque ia materia refrigerante que se 
emplea, se regenera y sirve para siempre. Eu 
siete minutos se obtiene el sorbete y en diaz 
ó doce ei hielo. Las hay de todas'clases y 
precios, desde dos duros en adelante.

Unico depósito en España, calle de la V ir ­
gen de k s  Azucenas, núm. 2 , afueras de la 
puerta de Santa Bárbara.— Despachos centra­
les, plaza de Topete (antes de Santa Ana), 
número 13,y Fuenearral, num. 17, Madrid — 
En Valencia, Palau, 13, farmacia.

P R É S T A M O S

sobre alhajas, papel del Estado, fincas 
y  papeletas del Monte de Piedad.

Baratura, prontitud v reserva al hacer las 
operaciones, calle de Preciados, núm. 13, en­
tresuelo, Madrid.— Lospiéstam os de alhajas 
se hacen por un año.— Venta de alhajas y  re­
lojes de oro á precios muy baratos.— Mensual­
mente se imprime la lista con los precios de 
las alhajas que hay de venta, y se da gratis 
en el establecimiento. Los relojes se venden 
garantizados, para io cual, la casa, además de 
su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.—No se compran, ni 
venden, ni empeñan alhajas de double, plaqué, 
ni piedras falsas, y si sólo de oto, plata y pie­
dras finas.— Se compran y cambian alhajas.— 
Se compran toda ck se  de'papeletas de empeño 
de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depó­
sitos, papel del Estado, libranzas del Giro 
mútuo y carpetas de cupones.

Las habitaciones de empeño están entera­
mente separadas de k s  de ventas.

SE COMPRAN

ALH.AJAS Y PAPKT. DEL ESTADO, 

Huertas, 7 duplicado, principal.

Sigue la -ven ta  de a lh a jas de  lance
procedentes de particulares y saldos, á precios 
redueiriisimos.

La casa coutinúa admitiendo alhajas para 
su venta en comisión.

Ne se compran, ni venden, ni se admita ea 
comisión más que objetos de oro, plata v pe­
drería. '

Para tUrigir.se 
á Itt 

sucursal 
de Madrid,

LOPEZ, HERMANOS, PELIGROS, l

Para dirigirse 
á  la 

sucursal 
de Serilta,

niECO LOPEZ, D D O S , 29-

DIRECCION GENERAL EN Ma LAGA, SAN JUAN, 34 A L 38,
Las necesidades de nuestro negocio n 's  han obligado á aumentar hasta 70 caballos la fuerza

ía Península**'^*^' '̂'*  ̂ Tue fíe especie hay ea

hasta’  eY á i^ ”  ̂ elaboración de nuestro chocolate reúnen todos los adelantos conocides

Las condiciones especiales de nuestra fábrica, por estar situada sn Málaga, nos facilita poder 
elaborar chocolates que son solicitados por el público.

E specia lidad  en  ca fés  m olidos 
en cajas de lata y paquetes forrados con papel de estaño.

G ran  surtido de tés 
desde la clase más inferior á la más superior.

G R A N  B A Z A R  DE R O P A S  H E C H A S .
CALLE D E  PRECIADO S , NUMEROS 21 Y  22. — M A D R ID .

T  confeccianadas para la presente estación.
Trajees completos de lanilla y  melton, a iOO. í2 í, 140. 170. UO. 220 250 ^ 0  320 rs 
Pardesus melton y casimir, á 90, lOO, 120, 140, 180, í  10,250. 280, 320.
Chaquets, levitas, pantalones y chalecos negros hasta lo más superior.
Trajes de dril cuadrito y liso, á 60y  70 rs .-C h alecos piqué y  dril blanco, a 40 y 50.

OFICINA DE FARMACIA
Y L A B O R A TO R IO  Q U IM IC O

D E  D .  Á R C A D Í O  J U S T .

Calle de Peligros, 4.

En este establecimiento se preparan diaria- 
m?pte toda ciase de jarabes propios para la es­
tación. ya sean medicíuales ó refrescínies. eo­
mo los de grosella, limón, granada, frambue­
sa. agraz, cidra, zarzaparrilla, cebada, goma, 
malvarísco. dulcdmara. acónito, canchalagua, 
culantrillo, etc., etc., á 4 reales fraseo. Igual­
mente la limonada purgante de citrato de 
magneisa para que no se descomponga por el 
calor.

Sales y algas marinas para baños de 
mar artificivles.

Siguen vendiéndose como en los años ante­
riores los paquetes desales t algas que tan 
buenos resultados producen, dejando el agus 
como si fuera dei mar: precio para un bañe 
» leales, ue remiten pedidosá provincia, pre- 
u iopago ¿el importe, haciéndose un descuente 
le  25 por 100 en loa que escedan de doacien- 
03 realej. Asimismo se preparan k s  canti­

dades suficientes de sales para toda clase di 
baños minero-medicinales que se encarguei 
con alguna aRtieipacion, á precios arreglado!.

GRAN B A Z A R  DE PARÍS.
PRIMERA CASA EN J U G U E T E S ,

Peligros 1 6 , frente á la de Jardiner.
Velocípedos; los hay para niñ'>a.
Juegos de sociedad é infinidad de jugi efea 

de ¡os de más novedad que se fabrican ¡u 
Francia, Alemania é Inglaterra.

Toco á precios sumamente baratos como Jo 
tiene aoreditado.

ESPECIALISTA.
El médico cirujano D. Joaquín Dalmau. deso 

pues de 34 ^nos de práctica, s gue curand 
laa enfermedudes crónicas tenidas por incu­
rables, como k  parálisis, epilepsia, hidrope­
sías, impotencia, cardialgía y las escrófulas ó 
tumores frios, etc.— El venéreo, reumatismo, 
gota  y  herpes, las cura muchas veces solo en 
veinte dias, aunque los enfermos esten impo­
sibilitados.

Recibe do 12 á 4 en la calle de la Greda, 
núm. 24, cuarto principal.

JARABE y  PASTILLAS PECTORALES 
DE JJMENEZ.— Es tan conocido en toda 
España el uso de estas pastillas para toda 

clase de toses, aun las más inveteradas, y es­
ta tan, confirmado su feliz éxito durante doce 
anos, que es lo bastante para hacerlas supe­
riores a tantos pectorales como se conocen, 
reuniendo la circunstancia de carecer de ópio 
y  demas narcóticos, estando compuestas de 
medicamentos pectorales y balsámicos. Obte­
nidos tan satisfactorios resaltados, y  para sa­
tisfacer el delicado paladar de algunos enfer­
mos, se ha prepai'ado el Jarabe pectoral de 
composición casi igual, de idóneos resultados- 
pero de sabor muy agradable.

Se espenden en botellas á ?0 reales, y en ea 
jas desde 11 á SO reales, en k s  oficinas de far • 
macia de D, Arcadio Just, ealie de Peligros 4- 
y  de Ulzurrum. Barrio-Nuevo, 11, Madrid. En 
Alicante, Soler; Avila, Salcedo; Bilbao M o­
nasterio; Búrgos, Llera: Cuenca. Zarco- Gra­
nada. Molinero; Las Palmas (Gran Canaria) 
Díaz; Logroño, López; Málaga, Prolongo- Pía 
SCI,cia eu casa del autor; Santander Vega 
Sevilla, Parra; Toledo. López; Valencia, E s- 
plugues; Vitoria, Fernandez; Zamora, Macho- 
Zaragoza, Ríos: y  en las demás capitales ¿ i  
provincia. ’

Ayuntamiento de Madrid




